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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 14 de julio de 2015 por la que se regula la aplicación de la
condicionalidad y se establecen las normas que deben cumplir los
beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de
desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al
sector vitivinícola en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015050184)

La condicionalidad es la respuesta de la Política Agraria Comunitaria (PAC) a la sensibilidad
de la sociedad hacia el mantenimiento de nuestros recursos naturales y productivos, el me-
dioambiente, el cambio climático, la salud pública, la fitosanidad y la sanidad y el bienestar
animal. Se pretende con la aplicación de la condicionalidad procurar el bienestar de la socie-
dad rural, proporcionar un nivel de vida razonable a los agricultores, permitiendo al mismo
tiempo, la modernización y el desarrollo de la industria agroalimentaria; mejorar la calidad de
los alimentos asegurando una oferta estable de alimentos sanos y asequibles a la población;
asegurar la protección del medio ambiente en beneficio de las futuras generaciones y mejo-
rar las condiciones sanitarias de los animales y su bienestar.

Las ayudas previstas en la PAC remuneran estas funciones, compensan las rentas de los agri-
cultores y ganaderos por practicar formas de producción que nos permitirán mantener nues-
tro patrimonio natural, traspasárselo a las futuras generaciones y consumir alimentos seguros.

Es en el ámbito comunitario donde se llevan a cabo las revisiones y reformas sucesivas de la
PAC, en lo que respecta a la condicionalidad, su ámbito de aplicación se ha simplificado con
el objeto de garantizar su coherencia. 

Así el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común,
por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98,
(CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, establece, entre
otras, las normas de la condicionalidad, en el Título VI. 

El Reglamento (UE) n.º 1310/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, que establece disposiciones transitorias relativas a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), modifica el Reglamento (UE)
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a los recursos y su dis-
tribución en el ejercicio de 2014 y modifica el Reglamento (CE) n.º 73/2009 del Consejo, y
los Reglamentos (UE) n.º 1307/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1308/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo en lo que respecta a su aplicación en el ejercicio de 2014, es-
tablece que a partir del 1 de enero de 2015 deben aplicarse las disposiciones sobre la condi-
cionalidad establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013. 

DISPOSICIONES GENERALESI
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El Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el
que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 17 de diciembre, en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las con-
diciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas
aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad, estable-
ce en su título IV una base armonizada para el cálculo de las penalizaciones derivadas de la
condicionalidad y determinadas obligaciones de los Estados miembros y de los agricultores en
lo que respecta a los pastos permanentes, ya que en el año 2015, las normas de condiciona-
lidad incluyen su mantenimiento.

El Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014, de 17 de julio de 2014, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 17 de diciembre, en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y
control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, establece las normas técnicas y
de procedimiento en relación con el cálculo y aplicación de las penalizaciones.

En desarrollo de los anteriores Reglamentos y del resto de normativa comunitaria de aplica-
ción, mediante la publicación del Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, y sus poste-
riores modificaciones de 22 de enero de 2015 (BOE n.º 19) y de 25 de abril de 2015 (BOE
n.º 99), se establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios
que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural y/ o pagos en
virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola. Además, se deroga el Real
Decreto 486/2009, de 3 de abril, por el que se establecían los requisitos legales de gestión y
las buenas condiciones agrarias y medioambientales que debían cumplir determinados bene-
ficiarios de las ayudas comunitarias.

Dicho real decreto establece un mínimo nivel de exigencia para todo el territorio nacional, sin
embargo, al tratarse de una normativa básica, dispone de suficiente flexibilidad para permi-
tir su adaptación a las distintas condiciones locales que existan en las diferentes comunida-
des autónomas. 

Por otra parte, en el caso de los agricultores que participan en el régimen simplificado para
los pequeños agricultores, quedan exentos del sistema de control y del riesgo de las sancio-
nes de condicionalidad.

El Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), adscrito al Ministerio Agricultura, Alimentación
y Medio Ambiente, autoridad nacional encargada del sistema de coordinación de los contro-
les de la condicionalidad, en el sentido de lo dispuesto en el artículo 7.4 del Reglamento (UE)
n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, con ob-
jeto de garantizar la aplicación armonizada de la reglamentación comunitaria y estatal ha apro-
bado en el ejercicio de sus competencias el Plan nacional de controles y criterios para la apli-
cación de las penalizaciones con vigencia para el año 2015 y siguientes, estando la misma
publicada en la web del Ministerio.

Por los antecedentes expuestos, se considera conveniente, sustituir la Orden de 16 de junio
de 2014, por la que se regula la aplicación de la condicionalidad y se establecen los requisi-
tos legales de gestión y las buenas prácticas agrarias y medioambientales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamentación co-
munitaria. Así, con la presente orden se trata por un lado de incorporar los requisitos legales
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de gestión, así como desarrollar las buenas condiciones agrarias y medioambientales de la
tierra exigibles a partir de la campaña 2015 a aquellos beneficiarios que se recogen en el ar-
tículo 1 de la presente orden.

Por ello, y en virtud de las competencias y según lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el
uso de las atribuciones conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente orden tiene por objeto establecer, en desarrollo del Real Decreto 1078/2014,
y en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las normas de la condiciona-
lidad que deben cumplir los beneficiarios de las ayudas que se relacionan: 

a) Los beneficiarios que reciban pagos directos, en virtud del Reglamento (UE) n.º
1307/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el
que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de
los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que
se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo.

b) Los beneficiarios que reciban las primas anuales en virtud de los artículos 21, aparta-
do 1, letras a) y b), 28 a 31, 33 y 34 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al de-
sarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por
el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

c) Los beneficiarios que reciban pagos en virtud de los artículos 46 y 47 del Reglamento
(UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios
y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º
1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

2. El presente marco normativo afectará también a los beneficiarios de las ocho medidas de
desarrollo rural, en virtud del artículo 36, letra a), incisos i a v), y letra b), incisos i), iv),
y v) del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, re-
lativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER), del periodo anterior (2007-2013), así como a los beneficiarios que hayan
recibido el primer pago de la prima al arranque y a la reestructuración y reconversión del
viñedo, según lo dispuesto en los artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento
(CE) n.º 1234/2007, en los años 2012, 2013 o 2014.

3. Según el artículo 92 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, los agricultores que participan
en el régimen a favor de los pequeños agricultores, quedarán exentos de la condicionali-
dad y, en particular, de su sistema de control y de la aplicación de penalizaciones previs-
tas en el artículo 6 de esta orden.

4. La presente orden será de aplicación a los agricultores y ganaderos cuya explotación o
parte de la misma esté ubicada en la Comunidad Autónoma de Extremadura que sean be-
neficiarios de alguna de las ayudas previstas en el punto 1 de este artículo. 
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5. Las normas de condicionalidad que se recogen en la presente orden serán de aplicación:

a) A toda la actividad agraria de los beneficiarios recogidos en el punto 1 de este artículo.

b) En toda la superficie de la explotación de los beneficiarios recogidos en el punto 1 de
este artículo. 

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta orden, serán de aplicación las definiciones contenidas en el Reglamen-
to (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013,
el Reglamento (UE) n.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, el Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 y el Reglamento de Ejecución (UE)
n.º 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en
lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y
la condicionalidad, así como las dispuestas en el artículo 2 del Real Decreto 1078/2014 de 19
de diciembre, y las siguientes:

— Alcance de un incumplimiento: Valoración de la repercusión del mismo, en función de su
extensión, es decir, se determinará teniendo en cuenta, en particular, si tiene grandes re-
percusiones o se limita a la propia explotación.

— Explotación: Todas las unidades de producción y superficies gestionadas por el benefi-
ciario.

— Gravedad de un incumplimiento: Importancia de las consecuencias de un incumplimiento
teniendo en cuanta los objetivos del requisito o norma incumplido/a. 

— Incumplimiento: El incumplimiento de los requisitos legales de gestión (RLG) de la legis-
lación de la Unión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra
(BCAM). 

— Norma: Cada una de las obligaciones de condicionalidad derivadas de cualquiera de las
BCAM recogidas en el Anexo I de la presente orden. 

— Obligaciones: Las obligaciones de condicionalidad son los requisitos y las normas que de-
ben verificarse para asegurar el cumplimiento de la condicionalidad que se relacionan en
los Anexos I, II y III de esta orden. 

— Particularidades topográficas o elementos del paisaje. Además de las definiciones que fi-
guran en el artículo 2.e del Real Decreto 1078/2014 se consideran: 

Majanos: Montón de cantos sueltos que se forma en las tierras de labor o en las encruci-
jadas y división de términos.

Elementos de la arquitectura tradicional tales como palomares, eras de piedra, chozos,
edificaciones de valor patrimonial (dólmenes, tumbas, castros), construcciones de piedra
como muretes, pozos artesanos, colmenares y otras edificaciones de la arquitectura tra-
dicional que puedan servir de cobijo para la flora y la fauna. 
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— Persistencia: Tiempo de permanencia de los efectos derivados de un incumplimiento o de
la posibilidad de poner fin a estos con medios razonables. 

— Rastrojo: Los restos de los cereales o de cualquier otro cultivo agrícola que queda en pie
una vez realizada la cosecha. 

— Reiteración de un incumplimiento: El incumplimiento del mismo requisito o norma consta-
tado más de una vez a lo largo de tres años naturales consecutivos, a condición de que el
beneficiario haya sido informado de un incumplimiento anterior y, según el caso, haya teni-
do la posibilidad de adoptar las medidas necesarias para poner fin el incumpliendo anterior. 

— Restos vegetales: Los restos procedentes de cultivos de cereales o de cualquier otro cul-
tivo agrícola que estén segados y sobre el suelo y todos los restos de podas de olivos y
árboles frutales. 

— Requisito: Cada una de las obligaciones de condicionalidad derivadas de cualquiera de los
RLG recogidos en los Anexos I, II y III de esta orden. 

Artículo 3. Obligaciones de los beneficiarios de determinadas ayudas con respecto a
la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los beneficiarios a los que se refiere el artículo 1 de esta orden, deberán cumplir las obliga-
ciones de condicionalidad que figuran en el Anexo I del Real Decreto 1078/2014 “Requisitos
Legales de Gestión” y en el Anexo II “Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales de la
tierra”. 

Las obligaciones de condicionalidad se distribuyen en los siguientes ámbitos:

a) Ámbito de Medio Ambiente, Cambio Climático y Buenas Condiciones Agrícolas de la tierra.
Anexo I de esta orden. 

b) Ámbito de Salud Pública, Sanidad Animal y Fitosanidad. Anexo II de esta orden.

c) Ámbito de Bienestar Animal. Anexo III de esta orden.

Artículo 4. Pastos permanentes.

El agricultor o ganadero titular de superficies dedicadas a pastos permanentes se atendrá a
las exigencias previstas en el artículo 4 del Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, sin
perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamentación comunitaria, así como de las exi-
gencias que se establezcan por el órgano competente, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Artículo 5. Sistemas de control. 

1. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, como organismo
pagador constituido en virtud del Decreto 171/2006 de 3 de octubre, será la autoridad
responsable de la aplicación de esta orden.

2. La Dirección General con competencias en materia de agricultura y ganadería de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, como autoridad compe-
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tente y organismo especializado de control de la condicionalidad, realizará los controles
administrativos y sobre el terreno y las comprobaciones sobre el cumplimiento de los re-
quisitos y las normas de la condicionalidad establecidas en esta orden, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, y en
el Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014.

Artículo 6. Aplicación de las penalizaciones.

1. En la aplicación de las reducciones o exclusiones por detección de incumplimientos se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, y se
tendrán en cuenta los criterios para la aplicación de la condicionalidad recogidos en las
Circulares del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) vigentes cada año. Para el año
2015 se tendrán en cuenta los criterios establecidos en la Circular del FEGA 3/2015 que
obran en el Anexo IV de esta orden. 

2. La autoridad competente para la determinación del porcentaje de reducción, o de la ex-
clusión en su caso, será el Organismo Pagador, a través de la Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería, competente en la materia. La aplicación de las reducciones y exclu-
siones se llevará a cabo por la Sección de Contabilidad del Organismo Pagador.

3. Cualquier irregularidad detectada en controles de admisibilidad de ayudas u otros contro-
les sectoriales que constituya asimismo un incumplimiento de condicionalidad podrá dar
lugar una reducción de las ayudas mencionadas en el artículo 1 de esta orden. 

4. A los efectos del párrafo segundo del apartado 2 del artículo 99, del Reglamento (UE) n.º
1306/2013, se establecerá un sistema de alerta rápida que se aplicará, en los casos de-
bidamente justificados, a los incumplimientos de gravedad leve, que no tengan repercu-
sión fuera de la explotación y de los que no se deriven efectos o el tiempo de permanen-
cia de los mismos sea menor a un año, que no darán lugar a una reducción o exclusión.
Los casos de incumplimiento que entrañen riesgos directos para la salud pública o la sa-
nidad animal siempre darán lugar a una reducción o a una exclusión. 

En todo caso, dentro de un plazo de tres meses posteriores a la fecha del control sobre el
terreno, se informará al agricultor del incumplimiento y de la obligación de adoptar me-
didas correctoras, a menos que las haya adoptado inmediatamente. En caso de que un
control posterior, dentro de un periodo consecutivo de tres años naturales, establezca que
el incumplimiento no se ha subsanado en el plazo determinado, fijado por la autoridad
competente y que no podrá extenderse más allá del final del año siguiente a aquél en que
se efectuó la verificación, se aplicará una reducción de al menos el 1 % con carácter re-
troactivo respecto al año de la detección del incumplimiento en el que se aplicó el siste-
ma de alerta rápida. El cálculo de la penalización tendrá en cuenta la reiteración del in-
cumplimiento en el año en el que el control posterior se ha llevado a cabo. Sin embargo,
un incumplimiento que haya sido corregido por el beneficiario en el plazo fijado no se con-
siderará un incumplimiento a efectos de reiteración.

En los Anexos I, II y III se señalan los requisitos y normas de condicionalidad que, en ca-
so de incumplimiento de carácter leve, no darán lugar a reducción o exclusión y a los que
se aplicará el sistema de alerta rápida (SAR), de conformidad con lo establecido en la Cir-
cular del FEGA. Además figuran los plazos concedidos para la realización de medidas co-
rrectoras. 
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Artículo 7. Procedimiento.

1. El procedimiento para la determinación, por la Dirección General de Agricultura y Gana-
dería, de las reducciones y/o exclusiones derivadas del incumplimiento del régimen de
condicionalidad, será iniciado e instruido por el Servicio Producción Agraria de la misma
Dirección General.

2. En los casos de incumplimientos constatados del régimen de condicionalidad, se iniciará
procedimiento de aplicación de las reducciones o exclusiones. 

3. Se considera iniciado el procedimiento con el acto por el que el órgano instructor, identi-
fica los posibles incumplimientos constatados en materia de condicionalidad, detectados
como resultado de controles realizados de acuerdo con el Reglamento Delegado (UE) n.º
640/2014, o después de haber sido puestos en conocimiento de la autoridad de control
competente e identifica al presunto responsable a quien, en virtud de lo establecido en el
artículo 6 de esta orden, se podrá aplicar, el porcentaje de reducción y/o exclusión de los
regímenes de ayudas relacionados en el artículo 1 de esta orden.

4. En dicho acto se notificará al interesado los incumplimientos constatados y el porcentaje
de reducción a aplicar o la exclusión en su caso. Así mismo, se concederá un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación del acto, para formu-
lar alegaciones y presentar documentos, justificaciones y demás medios de prueba de que
se valga el interesado. Se informará en dicho acto que, de no presentar alegaciones en el
plazo concedido, se considerará al acto notificado como propuesta de resolución.

5. La Dirección General de Agricultura y Ganadería, será quien dicte la resolución del proce-
dimiento que deberá ser notificada en el plazo máximo de seis meses, desde el inicio del
procedimiento por el órgano instructor al interesado. Concluido el procedimiento se infor-
mará de la resolución del mismo al órgano competente para que se apliquen a los pagos
las reducciones o exclusiones que procedan.

Disposición adicional única. Legislación complementaria.

En lo no regulado en la presente orden se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1078/2014,
de 19 de diciembre, así como lo dispuesto al respecto en las diferentes directivas y regla-
mentos comunitarios y en las normas nacionales que los desarrollen y en las Circulares apro-
badas por el Fondo de Garantía Agraria (FEGA), autoridad nacional encargada del sistema de
coordinación de los controles de condicionalidad.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General con competencias en materia de agricultura y ganadería pa-
ra adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y aplicación.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura.
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Será aplicable a partir del 1 de enero de 2015 a los beneficiarios que hayan presentado soli-
citud de las ayudas en 2015, relacionadas en el artículo 1 de esta orden.

Mérida, a 14 de julio de 2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,
SANTOS JORNA ESCOBERO
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A N E X O  I

ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENA CONDICIÓN 
AGRÍCOLA DE LA TIERRA

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 1. Directiva 91/676/CEE del Consejo de 12 de di-
ciembre de 1991 sobre protección de las aguas contra la contaminación producida
por nitratos procedentes de fuentes agrarias.

Artículos 4 y 5: Cumplimiento de las medidas establecidas en los programas de actuación, en
las explotaciones agrícolas y ganaderas situadas en zonas declaradas por la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura como zonas vulnerables. 

1) Aquellos agricultores que cultiven recintos incluidos en las zonas vulnerables a la conta-
minación de las aguas por nitratos, mantienen un cuaderno de explotación correctamente
cumplimentado para cada uno de los cultivos que se lleven a cabo, fecha de siembra y
de recolección, superficie cultivada, las fechas en las que se aplican los fertilizantes, el
tipo de abono y la cantidad de fertilizante aplicado (kg/ha). (SAR)

2) Las explotaciones ganaderas disponen de depósitos de capacidad suficiente y estancos
para el almacenamiento de ensilados así como de estiércoles, o en su caso, que dispo-
ne de la justificación del sistema de retirada de los mismos de la explotación. (SAR)

3) No se aplican fertilizantes en los momentos anteriores a los que se prevean lluvias per-
sistentes así como la aplicación de fertilizantes nitrogenados en suelos inundados y sa-
turados, con la excepción de parcelas destinadas al cultivo de arroz, mientras se man-
tengan estas condiciones. 

4) Se respetan las cantidades máximas de estiércol y de otros fertilizantes nitrogenados
por hectárea establecidas por la Comunidad Autónoma en el programa de actuación en
vigor.

5) Se aplican fertilizantes respetando la franja de 10 m respecto a cursos o puntos de cap-
tación de aguas. Los efluentes y desechos orgánicos no se aplican a menos de 100 m de
una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo humano o se vaya
a usar en salas de ordeño.

6) Se respeta la prohibición o limitación de aplicar fertilizantes en terrenos con pendiente
acusada según el programa de actuación de la Comunidad Autónoma. 

Se respetarán las demás obligaciones que se establezcan en el programa de actuación
en vigor:

6.1. La explotación ganadera dispone de un Plan de Producción y Gestión de Residuos
Ganaderos en el que se acredita que dispone de superficie agrícola suficiente para
la correcta utilización como fertilizantes o bien se justifique la entrega a un centro
de gestión de residuos.

6.2. No se distribuyen fertilizantes, purines y abonos en suelos completamente helados
y en suelos nevados.
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6.3. No se aplican al suelo fertilizantes nitrogenados de cualquier tipo fuera de los pe-
riodos de máxima demanda de nitrógeno de los cultivos.

BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los ríos. 

7) En las márgenes de los ríos, lagos y lagunas, consideradas a partir de la ribera, no se
aplican fertilizantes en una franja cuya anchura será de 2 m. y en dichas franjas no hay
producción agrícola, excepto los cultivos leñosos que ya estén implantados.

8) En una franja de 2 m no se deben producir goteos ni pulverizaciones procedentes de los
sistemas de fertirrigación.

9) En las márgenes de los ríos, lagos y lagunas, consideradas a partir de la ribera, no se
aplican productos fitosanitarios en una franja de 5 metros de ancho sin perjuicio de una
limitación mayor recogida en la etiqueta de dichos productos. 

BCAM 2. Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego.

10) En superficies de regadío el agricultor acredita su derecho de uso de agua de riego con-
cedido por la Administración hidráulica competente. 

BCAM 3. Protección de las aguas subterráneas contra la contaminación: prohibición
de vertidos directos en las aguas subterráneas y medidas para prevenir la contami-
nación indirecta de las aguas subterráneas mediante el vertido sobre el terreno y la
filtración a través del suelo de sustancias peligrosas, tal como se enumeran en el
Anexo de la Directiva 80/68/CEE en su versión en vigor en su último día de vigen-
cia, en la medida en que tenga relación con la actividad agrícola. 

11) Los agricultores, en el ámbito de la actividad de su explotación, no vierten de forma di-
recta o indirecta las sustancias de la lista 1 de la Directiva 80/68/CEE, tales como refri-
gerantes, disolventes, plaguicidas, fitosanitarios, baterías, hidrocarburos, aceites de mo-
tor, etc.

12) Los agricultores no vierten, a no ser que se obtenga autorización, de forma directa o in-
directa las sustancias de la lista 11 de la Directiva 80/68/CEE: abonos, estiércoles, her-
bicidas, etc. 

BCAM 4. Cobertura mínima del suelo.

En cultivos herbáceos: 

13) En las parcelas agrícolas de secano que se siembren con cultivos herbáceos de invierno,
no se labra con volteo, entre la fecha de recolección de la cosecha anterior y el 1 de sep-
tiembre, salvo que la Comunidad Autónoma establezca otra fecha de inicio de presiem-
bra más adaptada a sus condiciones locales.

En cultivos leñosos:

14) En el caso de cultivos leñosos en pendiente igual o superior al 15 %, salvo que la pen-
diente real del recinto esté compensada mediante terrazas o bancales, se mantiene una
cubierta vegetal de anchura mínima de 1 metro en las calles transversales a la línea de
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máxima pendiente o en las calles paralelas a dicha línea, cuando el diseño de la parce-
la o el sistema de riego impidan su establecimiento en la otra dirección. 

No obstante, en el momento en que pueda competir con el cultivo o imposibilite su re-
colección, dicha cubierta podrá eliminarse mediante métodos químicos o mecánicos, pu-
diendo ser incorporada mediante una labor superficial respetando en todo caso lo esta-
blecido en el apartado relativo a cultivos leñosos de la BCAM 5. 

Lo dispuesto en los respectivos primeros párrafos dedicados a cultivos herbáceos y cul-
tivos leñosos, no será de aplicación en el caso de parcelas de cultivo de superficie igual
o inferior a una hectárea, en el caso de parcelas de cultivo irregulares o alargadas cuya
dimensión mínima en el sentido transversal a la pendiente sea inferior a 100 metros en
cualquier punto de la parcela y cuando, por razones de mantenimiento de la actividad
productiva tradicional se determinen y autoricen por la administración competente aque-
llas técnicas de agricultura de conservación que se consideren adecuadas. 

15) No se arranca ningún pie de cultivos leñosos situados en recintos de pendiente igual o
superior al 15 % (salvo que la pendiente real del recinto esté compensada mediante te-
rrazas o bancales), salvo que sea objeto de reposición autorizada por el órgano compe-
tente y en aquellas zonas en que así se establezca y en estos casos respetar las normas
destinadas a su reconversión cultural y varietal y a los cambios de cultivo o aprovecha-
miento.

En tierras de barbechos y tierras sin cultivo: 

16) En tierras de barbecho y sin cultivo, se realizan opcionalmente alguna de las siguientes
prácticas: las tradicionales de cultivo, las de mínimo laboreo o el mantenimiento de una
cubierta vegetal adecuada, bien sea espontánea bien mediante la siembra de especies
mejorantes. (SAR)

17) Las parcelas agrícolas en las que no se realice actividad agraria se han de mantener de
acuerdo con las normas locales reguladoras de dicha situación. (SAR).

BCAM 5. Gestión mínima de las tierras que refleje las condiciones específicas loca-
les para limitar la erosión. 

En cultivos herbáceos: 

18) En las superficies que se destinen a cultivos herbáceos, no se labra con volteo la tierra
en la dirección de la máxima pendiente cuando, en los recintos cultivados, la pendiente
media sea igual o superior al 15 %, salvo que la pendiente real del recinto esté com-
pensada mediante terrazas o bancales. 

En cultivos leñosos: 

19) En los cultivos leñosos no se labra con volteo a favor de la pendiente la tierra en recin-
tos con pendientes iguales o superiores al 15 %, salvo que la pendiente real del recinto
esté compensada mediante terrazas o bancales, se adopten formas especiales de culti-
vo como el cultivo en fajas, se practique laboreo mínimo o de conservación, o se man-
tenga una cobertura de vegetación total del suelo. En caso de existencia de bancales,



NÚMERO 140
Miércoles, 22 de julio de 2015 27138

será obligatorio evitar cualquier tipo de labores que afecten la estructura de los taludes
existentes. 

No obstante, lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación en el caso de
parcelas de cultivo de superficie igual o inferior a una hectárea, en el caso de parcelas
de cultivo irregulares o alargadas cuya dimensión mínima en el sentido transversal a la
pendiente sea inferior a 100 metros en cualquier punto de la parcela y cuando, por ra-
zones de mantenimiento de la actividad productiva tradicional se determinen y autoricen
por el órgano competente aquellas técnicas de agricultura de conservación que se con-
sideren adecuadas. En todos los supuestos, la implantación del cultivo se hará lo más rá-
pidamente posible, para evitar que el suelo pueda verse afectado por la erosión.

BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo mediante prácti-
cas adecuadas, incluida la prohibición de quemar rastrojos, excepto por razones fi-
tosanitarias. 

20) No se queman rastrojos en todo el ámbito nacional, salvo que, por razones fitosanita-
rias, la quema esté autorizada por la autoridad competente, en cuyo caso estará condi-
cionada al cumplimiento de las normas establecidas en materia de prevención de incen-
dios, y en particular, las relativas a la anchura mínima de una franja perimetral cuando
los terrenos colinden con terrenos forestales. 

21) Cuando se eliminen restos de cosecha de cultivos herbáceos y de los de poda de culti-
vos leñosos se realizan, en su caso, con arreglo a la normativa establecida. 

En el supuesto en que se autorizase la quema, esta debe realizarse de acuerdo con la
Orden anual sobre prevención de incendios en terrenos agrícolas y forestales de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 2. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves
silvestres.

Artículos 3.1., 3.2.b), 41, 4.2., y 4.4. Preservar los espacios que constituyen los hábitats na-
turales de las especies de aves que viven de forma salvaje, migratorias, amenazadas y en pe-
ligro de extinción.

22) Los agricultores no llevan a cabo cambios que impliquen la eliminación o transformación
de la cubierta vegetal, sin la correspondiente autorización de la administración cuando
sea preceptiva. (SAR)

23) El agricultor no ha levantado edificaciones ni ha llevado a cabo modificaciones de cami-
nos sin autorización de la administración cuando sea preceptiva. (SAR)

24) Los agricultores no depositan más allá del buen uso necesario, ni abandonan en su ex-
plotación envases, plásticos, cuerdas, aceite o gasoil de la maquinaria, utensilios agríco-
las en mal estado u otro producto biodegradable o no biodegradable. (SAR)
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REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 3. Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo
de 1992, sobre la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres cuyas especies se relacionan en su Anexo II.

Artículos 6.1., y 6.2. Conservación de hábitats y especies de la Red Natura 2000.

25) En las explotaciones ubicadas en zonas afectadas por Planes de Recuperación y Conser-
vación de especies amenazadas, se cumple lo establecido en los mismos sobre uso ile-
gal de sustancias tóxicas, la electrocución, etc. 

26) Si en la explotación se ha realizado una actuación, ya sea, plan, programa o proyecto,
que requiere el sometimiento, según normativa nacional y/o regional de aplicación, a
Evaluación Ambiental Estratégica o Evaluación de Impacto Ambiental, se dispone del co-
rrespondiente certificado de no afección a Natura 2000, la declaración de Impacto Am-
biental, y cuantos documentos sean preceptivos en dichos procedimientos. Así mismo,
que, en su caso, se han ejecutado las medidas preventivas, correctoras y/o compensa-
torias, indicadas por el órgano ambiental competente.

BCAM 7. Mantenimiento de las particularidades topográficas y prohibición de cortar
setos y árboles durante la época de cría y reproducción de las aves. 

27) No se alteran las particularidades topográficas o elementos del paisaje siguientes, salvo
en el caso de contar con autorización expresa de la autoridad competente. (SAR).

— Setos de una anchura de hasta 10 m.

— Árboles aislados y en hilera. 

— Árboles en grupos que ocupen una superficie máxima de 0,3 ha.

— Lindes de una anchura de hasta 10 metros.

— Charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales de hasta un máximo de 0,1
ha. No se considerarán los depósitos de cemento o de plástico.

— Islas y enclaves de vegetación natural o roca: hasta un máximo de 0,1 ha.

— Terrazas de una anchura, en proyección horizontal, de hasta 10 metros.

— Majanos. 

— Elementos de la arquitectura tradicional tales como palomares, eras de piedra, cho-
zos, edificaciones de valor patrimonial (dólmenes, tumbas, castros), construcciones
de piedra como muretes, pozos artesanos, colmenares y otras edificaciones de la
arquitectura tradicional que puedan servir de cobijo para la flora y la fauna. 

Se exceptúan de la obligación establecida en el primer párrafo, la construcción de para-
das para corrección de ramblas, regueros y bancales, así como las operaciones de refi-
nado de tierras que se realicen en aquellas parcelas que se vayan a dedicar al cultivo del
arroz y otros de regadío. 
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28) Se respeta la prohibición de cortar tanto setos como árboles durante la temporada de
cría y reproducción de las aves (meses de marzo a julio), salvo autorización expresa de
la autoridad medioambiental. 

SAR: requisitos y normas de condicionalidad que, en caso de incumplimiento de carácter le-
ve, no darán lugar a reducción o exclusión y a los que se aplicará el sistema de alerta rápi-
da. El plazo de subsanación para los que figuran señalados en este Anexo será hasta el 31 de
diciembre del año siguiente a partir del día siguiente a la notificación del incumplimiento. 
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A N E X O  I I

ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA, SANIDAD ANIMAL Y FITOSANIDAD

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 4. Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los princi-
pios y requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Euro-
pea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad ali-
mentaria.

Artículo 14: Los productos de la explotación destinados a ser comercializados como alimen-
tos deben ser seguros. Art. 15: Comprobar que en las explotaciones ganaderas destinadas a
la producción de alimentos no existen ni se les da a los animales piensos que no sean segu-
ros. Artículo 17(1) (*): Sobre higiene de los productos alimentarios y de los piensos (desa-
rrollado por los Reglamentos (CE) n.º 852/2004 y 183/2005, y sobre higiene de los produc-
tos de origen animal (desarrollado por el reglamento (CE) n.º 853/2004). Artículo 18:
Trazabilidad. Identificación de los operadores que han suministrado a una explotación pien-
sos, alimentos, animales para producción de alimentos, o sustancias destinadas a ser incor-
poradas a un pienso o a un alimento e identificación de los operadores a los que la explota-
ción ha suministrado sus productos. Artículos 19 y 20: Responsabilidades de los explotadores
de empresas de piensos/alimentos.

29) Los productos de la explotación destinados a ser comercializados como alimentos son se-
guros, no presentando en particular signos visibles de estar putrefactos, deteriorados,
descompuestos o contaminados por una materia extraña o de otra forma. 

30) En las explotaciones ganaderas destinadas a la producción de alimentos, no existen ni
se les da a los animales piensos que no sean seguros (los piensos deben proceder de es-
tablecimientos registrados y/o autorizados de acuerdo con el Reglamento (CE) número
183/2005 y deben respetarse las indicaciones del etiquetado).

31) Se toman precauciones al introducir nuevos animales para prevenir la introducción y pro-
pagación de enfermedades contagiosas transmisibles a los seres humanos a través de
los alimentos, y en caso de sospecha de focos de estas enfermedades, se ha comunica-
do a la autoridad competente.

32) Se almacenan y manejan los residuos y las sustancias peligrosas por separado y de for-
ma segura para evitar la contaminación. Queda incluida la gestión de cadáveres de la
explotación.

33) Se utilizan correctamente los aditivos para piensos, los medicamentos veterinarios y los
biocidas (utilizar productos autorizados y respetar el etiquetado y las recetas).

34) Se almacenan los piensos separados de otros productos no destinados a alimentación
animal (químicos o de otra naturaleza).

35) Los piensos medicados y los no medicados se almacenan y manipulan de forma que se
reduzca el riesgo de contaminación cruzada o de alimentación de animales con piensos
no destinados a los mismos.
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36) Se dispone de los registros relativos a:

— La naturaleza, cantidad y origen de los piensos y otros productos utilizados en la
alimentación animal.

— La cantidad y destino de cada salida de piensos o de alimentos destinados a ani-
males, incluidos los granos.

— Registro de tratamientos veterinarios.

— Resultados de todos los análisis pertinentes efectuados en plantas, animales u otras
muestras que tengan importancia para la salud humana.

— Cualquier informe relevante obtenido mediante controles a los animales o produc-
tos de origen animal.

— Cuando corresponda, el uso de semillas modificadas genéticamente.

— Uso de fitosanitarios y biocidas (Orden APA/326/2007 y Real Decreto 1311/2012).

37) Las explotaciones están calificadas como indemnes u oficialmente indemnes para bruce-
losis ovina-caprina, y bovina, u oficialmente indemnes en caso de tuberculosis bovina y
de caprinos mantenidos con bovinos, (en caso de tener en la explotación hembras dis-
tintas a vacas, ovejas y cabras, susceptibles de padecer estas enfermedades, deben es-
tar sometidas al programa de erradicación nacional).

Las explotaciones que no están calificadas, se someterán a los programas nacionales de
erradicación.

En caso de dar resultados negativos a las pruebas oficiales de diagnóstico, la leche será
tratada térmicamente.

En el caso de ovinos y caprinos, la leche deberá someterse a tratamiento térmico, o ser
usada para fabricar quesos con periodos de maduración superiores a 2 meses.

38) La leche ha sido tratada térmicamente si procede de hembras distintas del vacuno, ovino
y caprino, susceptibles de padecer estas enfermedades, que hayan dado negativo en las
pruebas oficiales, pero en cuyo rebaño se haya detectado la presencia de la enfermedad.

39) En explotaciones en las que se haya diagnosticado tuberculosis bovina (o del caprino
mantenido con bovinos) o brucelosis bovina o del ovino-caprino, a efectos del control ofi-
cial por parte de la administración, el productor dispone y utiliza un sistema para sepa-
rar la leche de los animales positivos de la de los negativos y no destinar la leche de los
positivos a consumo humano.

40) Los animales infectados por las enfermedades citadas en los puntos anteriores están co-
rrectamente aislados, para evitar un efecto negativo en la leche de los demás animales.

41) Los equipos de ordeño y los locales en los que la leche es almacenada, manipulada o en-
friada están situados y construidos de forma que se limita el riesgo de contaminación de
la leche.

42) Los lugares destinados al almacenamiento de la leche están protegidos contra las ali-
mañas, claramente separados de los locales en los que están estabulados los animales
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y deberán disponer de un equipo de refrigeración adecuado, para cumplir las exigencias
de temperatura.

43) Las superficies de los equipos que están en contacto con la leche (utensilios, recipien-
tes, cisternas, etc...), destinados al ordeño y recogida, son fáciles de limpiar, de desin-
fectar y se mantienen en buen estado. Tras utilizarse, dichas superficies se limpian tras
su utilización, y en caso necesario, se desinfectan. Los materiales son lisos, lavables y
no tóxicos.

44) El ordeño se realiza a partir de animales en buen estado de salud y de manera higiénica.

En particular:

— Antes de comenzarse el ordeño, los pezones, las ubres y las partes contiguas de-
berán estar limpias y sin heridas ni inflamaciones.

— Los animales sometidos a tratamiento veterinario que pueda trasmitir residuos a la
leche deberán estar claramente identificados.

— Los animales sometidos a tratamiento veterinario que pueda trasmitir residuos a la
leche mientras se encuentran en periodo de supresión, deberán ser ordeñados por
separado. La leche obtenida de estos animales deberá separarse del resto, sin mez-
clarse con ella en ningún momento, y no será destinada al consumo humano.

45) Inmediatamente después del ordeño la leche se conserva en un lugar limpio, diseñado y
equipado para evitar la contaminación, enfriándola inmediatamente a una temperatura
no superior a 8º C si es recogida diariamente y no superior a 6º C si la recogida no es
diaria. (En el caso de que la leche vaya a ser procesada en las 2 horas siguientes o de
que por razones técnicas para la fabricación de determinados productos lácteos sea ne-
cesario aplicar una temperatura más alta, no será necesario cumplir el requisito de tem-
peratura).

46) En las instalaciones del productor los huevos se mantienen limpios, secos, libres de olo-
res extraños, protegidos contra golpes y de la radiación directa del sol.

47) Es posible identificar a los operadores que han suministrado a la explotación un pienso,
un animal destinado a la producción de alimentos, un alimento o cualquier sustancia des-
tinada a ser incorporada a un pienso o a un alimento (conservando las facturas corres-
pondientes de cada una de las operaciones o mediante cualquier otro medio).

48) Es posible identificar a los operadores a los que la explotación ha suministrado sus pro-
ductos (conservando las facturas correspondientes de cada una de las operaciones o me-
diante cualquier otro medio).

49) En caso de que el agricultor tenga conocimiento de que los alimentos o piensos produ-
cidos puedan ser nocivos para la salud de las personas o no cumplir con los requisitos
de inocuidad, respectivamente, informa al siguiente operador de la cadena comercial pa-
ra proceder a su retirada del mercado e informar a las autoridades competentes y cola-
borar con ellas.
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REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 5. Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de
1996, por la que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y
tireostático y sustancias 1-agonistas en la cría de ganado.

Artículo 3, letras a), b), d) y e) y artículos 4, 5 y 7: Comprobar que no hay en la explotación,
salvo que exista una información, sustancias no autorizadas, no administrar dichas sustancias
a los animales (salvo las excepciones para los tratamientos zootécnicos o terapéuticos) y no
comercializar animales a los que se les hayan suministrado sustancias o productos no autori-
zados y en caso de administración de productos autorizados que se ha respetado el plazo de
espera prescrito para dichos productos.

50) Está prohibida la administración a los animales de la explotación de sustancias de uso
restringido que tengan acción tirostática, estrogénica, androgénica o gestagénica (acción
hormonal o tirostática) y beta-agonistas, salvo las excepciones contempladas en los ar-
tículos 4 y 5.

51) Está prohibida la posesión de animales a los que se les haya administrado las sustancias
anteriores (salvo las excepciones contempladas en los artículos 4 y 5) y que no se co-
mercializan animales (ni sus productos derivados) a los que se les haya suministrado es-
tas sustancias, hasta que haya transcurrido el plazo mínimo de espera establecido para
la sustancia administrada.

52) Está prohibida la posesión de medicamentos para uso veterinario que contengan beta-
agonistas que puedan utilizarse para inducir la tocólisis.

53) En caso de administración de productos autorizados, se deberá respetar el plazo de es-
pera prescrito para dichos productos, para comercializar los animales o su carne.

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 6. Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio
de 2008, relativa a la identificación y al registro de cerdos.

Artículo 3: Registro de explotaciones porcinas por parte de los Estados miembros.

Artículo 4: Condiciones de los registros de las explotaciones de animales de la especie
porcina.

Artículo 5: Requisitos de identificación y del movimiento de animales de la especie porcina.

54) El ganadero está registrado en REGA de forma correcta como titular de explotación por-
cina debidamente clasificada.

55) El libro o registros de la explotación están correctamente cumplimentados y los datos
son acordes con los animales presentes en la explotación, conservándose durante al me-
nos tres años. (SAR)

56) El ganadero conserva la documentación relativa al origen, identificación y destino de los
animales que haya poseído, transportado, comercializado o sacrificado.

57) Los animales presentes en la explotación están identificados según establece la norma-
tiva. (SAR)
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REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 7. Reglamento (CE) n.º 1760/2000 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000, que establece un sistema de identi-
ficación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de
la carne de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno.

Artículo 4: Requisitos y condiciones del marcado auricular de la especie bovina.

Artículo 7: Requisitos y condiciones del pasaporte y del registro de animales de la especie bovina.

58) Los animales bovinos presentes en la explotación están correctamente identificados de
forma individual. (SAR)

59) El libro o registros de la explotación está correctamente cumplimentados y los datos de
registro individual de los animales son acordes con los animales presentes en la explo-
tación, conservándose durante al menos tres años. (SAR)

60) El ganadero comunica en plazo a la base de datos de identificación y registro, los naci-
mientos, movimientos y muertes.

61) Para cada animal de la explotación existe un documento de identificación, y los datos
contenidos en los DIBs son acordes con los de los animales presentes en la explotación.
(SAR)

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 8. Reglamento (CE) n.º 21/2004 del Consejo, de 17
de diciembre de 2003, por el que se establece un sistema de identificación y regis-
tro de los animales de las especies ovina y caprina.

Artículos 3, 4 y 5: Comprobar la correcta identificación y registro del ganado ovino-caprino.

62) El ganadero comunica en plazo a la autoridad competente, en la forma que esta deter-
mine, los movimientos de entrada y salida de la explotación.

63) Los animales están identificados según establece la normativa. (SAR).

64) Los registros de la explotación están correctamente cumplimentados y los datos son acor-
des con los animales presentes en la explotación, conservándose durante al menos tres
años. (SAR). 

65) El ganadero conserva la documentación relativa al origen, identificación y destino de los
animales que haya poseído, transportado, comercializado o sacrificado.

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 9. Reglamento (CE) n.º 999/2001, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposi-
ciones para la prevención, el control y la erradicación de determinadas encefalopa-
tías espongiformes transmisibles (EET).

Artículo 7: Respetar las prohibiciones en materia de alimentación de los animales.

Artículo 11: Cumplimiento en la notificación de encefalopatías espongiformes transmisibles.

Artículo 12: Adopción de las medidas relativas a los animales sospechosos.
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Artículo 13: Adopción de las medidas consiguientes a la confirmación de la presencia de en-
cefalopatías espongiformes transmisibles.

Artículo 15: Puesta en el mercado de animales vivos, esperma, sus óvulos y embriones.

66) En las explotaciones de rumiantes no se utilizan productos que contengan proteínas ani-
males transformadas procedentes de animales terrestres ni de pescado, ni productos de-
rivados de subproductos de origen animal (categorías 1, 2, 3) con las excepciones pre-
vistas en el Anexo IV del reglamento.

67) En las explotaciones de otros animales productores de alimentos distintos de los ru-
miantes no se utilizan productos que contengan proteínas animales transformadas pro-
cedentes de animales terrestres, ni productos derivados de subproductos de origen ani-
mal (categorías 1, 2, 3) con las excepciones previstas en el Anexo IV del Reglamento.

68) En el caso de las explotaciones mixtas en las que coexistan especies de rumiantes y no
rumiantes y se utilicen piensos con proteínas animales transformadas destinados a la ali-
mentación de no rumiantes, existe separación física de los lugares de almacenamiento
de los piensos destinados a unos y a otros.

69) Se notifica a los servicios veterinarios oficiales la sospecha de casos de EET y se debe-
rán cumplir las restricciones que sean necesarias.

70) El ganadero dispone de la documentación precisa para acreditar los movimientos y el
cumplimiento de la resolución que expida la autoridad competente, cuando la misma sos-
peche la presencia de una encefalopatía espongiforme transmisible en la explotación.

71) El ganadero dispone de la documentación precisa para acreditar los movimientos y el
cumplimiento de la resolución que expida la autoridad competente, cuando la misma con-
firme la presencia de una encefalopatía espongiforme transmisible en la explotación.

72) El ganadero está en posesión de los certificados sanitarios que acrediten que se cumple
según el caso, lo especificado en los Anexos VIII y IX sobre puesta en el mercado e im-
portación, del Reglamento (CE) (999/2001).

73) Está prohibida la puesta en circulación de animales sospechosos hasta que no se levan-
te la sospecha por la autoridad competente.

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 10. Reglamento (CE) n.° 1107/2009 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización
de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y
91/414/CEE del Consejo.

Artículo 55 primera y segunda frase: Correcta utilización de los productos fitosanitarios, que
incluirá la aplicación de los principios de buenas prácticas fitosanitarias y el cumplimiento de
las condiciones establecidas en la autorización de comercialización del producto fitosanitario
y especificadas en la etiqueta.

74) Solo se utilizan productos fitosanitarios autorizados (inscritos en el Registro de Productos
Fitosanitarios del MAGRAMA) de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
971/2014, de 21 de noviembre.
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75) Se utilizan adecuadamente los productos fitosanitarios, es decir, de acuerdo con las indi-
caciones de la etiqueta (almacenamiento seguro/ lugar de almacenamiento, protección
del agua, licencia para el uso de productos específicos, etc), ajustándose a las exigencias
del programa de vigilancia de la Comunidad Autónoma.

SAR: Requisitos y normas de condicionalidad que, en caso de incumplimiento de carácter le-
ve, no darán lugar a reducción o exclusión y a los que se aplicará el sistema de alerta rápi-
da. El plazo de subsanación para los que figuran señalados en este Anexo es de 1 mes a par-
tir del día siguiente a la notificación del incumplimiento. 
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A N E X O  I I I

ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 11. Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de di-
ciembre de 2008, relativa a las normas mínimas para la protección de terneros.

Este RLG es aplicable únicamente a terneros de menos de 6 meses.

Artículos 3 y 4. Condiciones de las explotaciones de terneros y relativas a la cría.

76) No se mantiene encerrado a ningún ternero de más de ocho semanas de edad en recin-
tos individuales, a menos que un veterinario haya certificado que su salud o comporta-
miento requiere que se le aísle para que pueda recibir un tratamiento, que la explota-
ción mantenga menos de 6 terneros o que los animales sean mantenidos con su madre
para ser amamantados. (SAR).

77) Los terneros se mantienen en recintos para grupos o, cuando no sea posible, de acuer-
do con el requisito 76, en recintos individuales que cumplan las dimensiones mínimas de
la Directiva: (SAR).

— Alojamientos individuales para terneros: anchura por lo menos igual a la altura del
animal a la cruz estando de pie, y su longitud por lo menos igual a la longitud del
ternero medida desde la punta de la nariz hasta el extremo caudal del isquion y mul-
tiplicada por 1.1.

— Alojamientos individuales para animales no enfermos: deben ser de tabiques perfo-
rados que permitan contacto visual y táctil directo entre terneros. 

— Espacio mínimo adecuado en la cría en grupo: 1,5 m2 (menos de 150 kg.), 1,7 m2

(220 kg > peso en vivo ;= 150 kg), 1,8 m2 (;= 220 kg).

Nota: No se aplica a explotaciones de menos de 6 terneros ni a animales que son man-
tenidos con su madre para ser amamantados.

78) Los animales son inspeccionados como mínimo una vez al día (los estabulados dos ve-
ces al día). (SAR).

79) Los establos están construidos de tal manera que todos los terneros puedan tenderse,
descansar, levantarse y limpiarse sin peligro. (SAR).

80) No se ata a los terneros (con excepción de los alojados en grupo, que podrán ser atados
durante periodos de no más de una hora en el momento de la lactancia o de la toma del
producto sustitutivo de leche). (SAR).

81) Los materiales que se utilizan para la construcción de los establos y equipos con los que
los animales puedan estar en contacto se pueden limpiar y desinfectar a fondo. (SAR).

82) Los suelos no son resbaladizos, y no presentan asperezas y las áreas para tumbarse los
animales están adecuadamente drenadas y serán confortables. (SAR).

83) Los terneros de menos de dos semanas disponen de lecho adecuado. 
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84) Se dispone de luz natural o artificial entre las 9 y las 17 horas. (SAR).

85) Los terneros reciben, al menos, dos raciones diarias de alimento. 

86) Los terneros de más de dos semanas de edad tienen acceso a agua fresca adecuada, dis-
tribuida en cantidades suficientes, o pueden saciar su necesidad de líquidos mediante la
ingestión de otras bebidas. (SAR).

87) Cuando haga calor o los terneros estén enfermos disponen de agua apta en todo mo-
mento.

88) Los terneros reciben calostro tan pronto como sea posible tras el nacimiento, y en todo
caso en las primeras seis horas de vida. 

89) La alimentación de los terneros contiene el hierro suficiente para garantizar en ellos un
nivel medio de hemoglobina de al menos 4,5 mmol/litro.

90) No se pone bozal a los terneros.

91) Se proporciona a cada ternero de más de dos semanas de edad una ración diaria míni-
ma de fibra, aumentándose la cantidad de 50 gr. a 250 gr. diarios para los terneros de
8 a 20 semanas de edad. (SAR).

REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 12. Directiva 2008/120/CE, del Consejo, de 18 de
diciembre de 2008, relativa a las normas mínimas para la protección de cerdos.

Artículos 3 y 4: Condiciones de las explotaciones de cerdos y relativas a la cría.

92) Las cerdas no están atadas.

93) Cochinillos destetados y cerdos de producción. (SAR).

La densidad de cría en grupo debe ser adecuada: 0,15 m2 (hasta 10 kg), 0,20 m2 (entre
10-20 kg), 0,30 m2 (entre 20-30 kg), 0,40 (entre 30-50 kg), 0,55 m2 (entre 50-85 kg),
0,65 m2 (entre 85-110 kg), 1,00 m2 (más de 110 kg).

94) La superficie de suelo disponible para cada cerda, o cada cerda joven después de la cu-
brición, criadas en grupo es al menos 1,64 metros cuadrados/cerda joven y 2,25 metros
cuadrados por cerda después de la cubrición (en grupos inferiores a seis individuos, la
superficie de suelo se incrementará al menos en un 10 % y cuando los animales se crí-
en en grupos de 40 individuos o más, puede disminuirse en un 10 %).

95) Para cerdas y cerdas jóvenes durante el período comprendido entre las cuatro semanas
siguientes a la cubrición y los siete días anteriores a la fecha prevista de parto, los lados
del recinto superan los 2,8 metros en el caso de que se mantengan en grupos, o los 2,4
metros cuando los grupos son inferiores a seis individuos, y en explotaciones de menos
de 10 cerdas y mantenidas aisladas, que pueden darse la vuelta en el recinto. 

96) Para cerdas jóvenes después de la cubrición y cerdas gestantes, criadas en grupo, la su-
perficie total (requisito 94) del suelo continuo compacto ofrece al menos 0,95 metros
cuadrados/cerda joven y 1,3 metros cuadrados/cerda, y las aberturas de evacuación ocu-
pan, como máximo, el 15 % de la superficie del suelo continuo compacto. 
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97) Para cerdos criados en grupo, cuando se utilicen suelos de hormigón emparrillados, la
anchura de las aberturas es adecuada a la fase productiva de los animales. (SAR). No
supera:

— para lechones: 11 mm.

— para cochinillos destetados: 14 mm.

— para cerdos de producción: 18 mm.

— para cerdas y cerdas jóvenes después de la cubrición: 20 mm.

La anchura de las viguetas es adecuada al peso y tamaño de los animales: un mínimo
de 50 mm para lechones y cochinillos destetados y 80 mm para cerdos de producción,
cerdas y cerdas jóvenes después de la cubrición.

98) Las cerdas y cerdas jóvenes mantenidas en grupos se alimentan mediante un sistema
que garantice que cada animal pueda comer suficientemente, aun en presencia de otros
animales que compitan por la comida. 

99) Las cerdas jóvenes, cerdas post-destete y cerdas gestantes reciben una cantidad sufi-
ciente de alimentos ricos en fibra y con elevado contenido energético (SAR).

100) El ruido continuo en el recinto de alojamiento no supera los 85 dB. (SAR).

101) Los animales disponen de al menos 8 horas diarias de luz con una intensidad mínima de
40 lux. (SAR).

102) Los animales disponen de acceso permanente a materiales que permitan el desarrollo
de actividades de investigación y manipulación (paja, heno, madera, serrín, u otro ma-
terial apropiado). (SAR).

103) Todos los cerdos son alimentados al menos una vez al día y en caso de alimentación en
grupo, los cerdos tienen acceso simultáneo a los alimentos.

104) Todos los cerdos de más de dos semanas tienen acceso permanente a una cantidad su-
ficiente de agua fresca. (SAR).

105) Se acredita que antes de efectuar la reducción de dientes se han adoptado medidas pa-
ra corregir las condiciones medioambientales o los sistemas de gestión y evitar que los
cerdos se muerdan el rabo u otras conductas irregulares. 

En el caso de los lechones, la reducción de dientes no se efectúa de forma rutinaria si-
no únicamente cuando existan pruebas de que se han producido lesiones de las tetillas
de las cerdas o las orejas o rabos de otros cerdos.

Se realiza antes del 7.º día de vida por un veterinario o personal debidamente formado
y en condiciones higiénicas. (SAR).

106) Se acredita que antes de efectuar el raboteo se han adoptado medidas para corregir las
condiciones medioambientales o los sistemas de gestión y evitar que los cerdos se muer-
dan el rabo u otras conductas irregulares.
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El raboteo no se efectuará de forma rutinaria.

Si se realiza en los siete primeros días de vida, lo hace un veterinario u otra persona
debidamente formada, en condiciones higiénicas.

Tras ese lapso de tiempo, solo puede realizarla un veterinario con anestesia y analgesia
prolongada. (SAR).

107) La castración de los machos se efectúa por medios que no sean de desgarre de tejidos,
por un veterinario o persona debidamente formada, en condiciones higiénicas.

Si se realiza tras el 7.º día de vida, la lleva a cabo un veterinario con anestesia y anal-
gesia prolongada. (SAR).

108) Las celdas de verracos están ubicadas y construidas de forma que los verracos puedan
darse la vuelta, oír, oler y ver a los demás cerdos.

La superficie de suelo libre es igual o superior a 6 metros cuadrados (si los recintos
también se utilizan para la cubrición, la superficie mínima será de 10 metros cuadra-
dos). (SAR).

109) En caso necesario, las cerdas gestantes y cerdas jóvenes son tratadas contra los pará-
sitos internos y externos. (comprobar las anotaciones de los tratamientos antiparasita-
rios en el libro de tratamientos de la explotación). 

110) Las cerdas disponen antes del parto de suficiente material de crianza, cuando el siste-
ma de recogida de estiércol líquido utilizado lo permita. (SAR).

111) Los lechones disponen de una superficie de suelo que permita que todos los animales
se acuesten al mismo tiempo. Dicha superficie será sólida o con material de protección.
(SAR).

112) Los lechones son destetados con cuatro semanas o más de edad; si son trasladados a
instalaciones adecuadas, pueden ser destetados siete días antes. 

113) Cochinillos destetados y cerdos de producción (cerdos jóvenes y cerdos de cría). Cuan-
do los cerdos se crían en grupo, se adoptan las medidas que prevengan las peleas, que
excedan el comportamiento normal. (SAR).

114) Cochinillos destetados y cerdos de producción (cerdos jóvenes y cerdos de cría). El uso
de tranquilizantes es excepcional y siempre previa consulta con el veterinario. El uso de
tranquilizantes es excepcional y siempre previa consulta con el veterinario. 

115) Los cochinillos destetados y cerdos de producción (cerdos jóvenes y cerdos de cría).
Cuando los grupos son mezcla de lechones de diversa procedencia, el manejo permita
la mezcla a edades tempranas. (SAR).

116) Cochinillos destetados y cerdos de producción (cerdos jóvenes y cerdos de cría). Los ani-
males especialmente agresivos o en peligro a causa de las agresiones, se mantienen
temporalmente separados del grupo. (SAR).
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REQUISITO LEGAL DE GESTIÓN 13. Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio
de 1998, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas.

Artículo 4. Condiciones de cría y mantenimiento de animales.

117) Los animales están cuidados por un número suficiente de personal con capacidad, co-
nocimientos y competencia profesional suficiente. (SAR).

118) Los animales cuyo bienestar exige una atención frecuente son inspeccionados una vez
al día, como mínimo. (SAR).

119) Todo animal que parezca enfermo o herido recibe inmediatamente el tratamiento ade-
cuado, consultando al veterinario si es preciso. 

120) En caso necesario se dispone de un local para el aislamiento de los animales enfermos
o heridos, que cuente con yacija seca y cómoda. (SAR).

121) El ganadero tiene registro de tratamientos médicos y este registro (o las recetas que
justifican los tratamientos, siempre y cuando éstas contengan la información mínima re-
querida en el Real Decreto 1749/1998) se mantiene cinco años como mínimo. (SAR).

122) El ganadero registra los animales encontrados muertos en cada inspección, en el apar-
tado de bajas del libro de registro de la explotación, y que este registro se mantienen
tres años como mínimo.

123) Los materiales de construcción con los que contactan los animales no les causen per-
juicio, y los animales se mantienen de forma que no sufren daños. (SAR).

124) Las condiciones medioambientales de los edificios (la ventilación, el nivel de polvo, la
temperatura, la humedad relativa del aire, y la concentración de gases) no son perjudi-
ciales para los animales (SAR).

125) Los animales no se mantienen en oscuridad permanente, ni están expuestos a la luz ar-
tificial sin una interrupción adecuada, la iluminación con la que cuentan satisface las ne-
cesidades fisiológicas y etológicas de los animales y se dispone de la iluminación ade-
cuada (fija o móvil) para poder inspeccionar los animales en cualquier momento. (SAR).

126) En la medida en que sea necesario y posible, el ganado mantenido al aire libre se pro-
tege contra las inclemencias del tiempo, los depredadores y el riesgo de enfermedades.
(SAR).

127) Todos los equipos automáticos o mecánicos indispensables para la salud y el bienestar
animal (alimentación, bebida, ventilación) son inspeccionados al menos una vez al día. 

128) Cuando la salud y el bienestar de los animales dependan de un sistema de ventilación
artificial, esté previsto un sistema de emergencia apropiado, que garantice una renova-
ción de aire suficiente en caso de fallo del sistema. 

129) Cuando es necesario, existe un sistema de alarma para el caso de avería y se verifica
regularmente que su funcionamiento es correcto. 
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130) Los animales reciben una alimentación sana, adecuada a su edad y especie y en canti-
dad suficiente (SAR).

131) Todos los animales tienen acceso al alimento y agua en intervalos adecuados a sus ne-
cesidades, y que tienen acceso a una cantidad suficiente de agua de calidad adecuada
o pueden satisfacer su ingesta líquida por otros medios (SAR).

132) Los equipos de suministro de alimentos y agua estén concebidos y ubicados de forma
que se reduzca la contaminación de los mismos y que la competencia entre animales se
reduzca al mínimo. (SAR).

133) No se mantiene a ningún animal en la explotación con fines ganaderos que le puedan
acarrear consecuencias perjudiciales para su bienestar, ni se usan procedimientos de
cría, naturales o artificiales, que ocasionen o puedan ocasionar sufrimientos o heridas a
cualquiera de los animales afectados.

Los animales no tienen limitada la capacidad de movimiento, de manera que se les evi-
ta sufrimiento o daño innecesario, y si, por alguna causa justificada, hay algún animal
atado, encadenado o retenido, continua o regularmente, se le proporciona espacio sufi-
ciente para sus necesidades fisiológicas y etológicas. (SAR).

SAR: Requisitos y normas de condicionalidad que, en caso de incumplimiento de carácter le-
ve, no darán lugar a reducción o exclusión y a los que se aplicará el sistema de alerta rápi-
da. El plazo de subsanación para los que figuran señalados en este Anexo es de 1 mes a par-
tir del día siguiente a la notificación del incumplimiento. 
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A N E X O  I V

CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE PENALIZACIONES

1. APLICACIÓN DE PENALIZACIONES.

Conforme al artículo 97 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y el artículo 73 del Reglamento
de Ejecución (UE) n.º 809/2014, deberá de tenerse en cuenta lo siguiente en relación con la
aplicación de penalizaciones.

Cuando un beneficiario de las ayudas relacionadas en articulo 1 de esta orden, no respete las
normas de condicionalidad, en cualquier momento de un año natural determinado, se le im-
pondrá una penalización si el incumplimiento es el resultado de una acción u omisión direc-
tamente imputable al beneficiario que presentó la solicitud de ayuda o la solicitud de pago en
dicho año natural y, cuando el incumplimiento, esté relacionado con la actividad agraria del
beneficiario y/o afecte a la superficie de su explotación.

El párrafo anterior se aplicará, para el caso de los beneficiarios de la ayuda a la reestructu-
ración y a la reconversión del viñedo, cuando se haya producido el incumplimiento en cual-
quier momento durante un periodo de tres años a partir del 1 de enero del año siguiente al
año natural en el que se haya producido el primer pago, y para el caso de los beneficiarios de
los programas de apoyo a la cosecha en verde, en cualquier momento durante un año a par-
tir del 1 de enero del año siguiente al año natural en que se haya producido dicho pago.

En los casos en que la tierra se transfiera durante el/los año/s natural/es de que se trate, el
párrafo segundo también será aplicable cuando el incumplimiento en cuestión se pueda atri-
buir directamente a la persona a quien se transfirió la tierra de cultivo o que la transfirió. No
obstante lo anterior, si la persona a la que se puede atribuir directamente el incumplimiento
ha presentado una solicitud de ayuda o una solicitud de pago en el año/s natural/es citados,
la penalización se aplicará a los importes totales de los pagos (directos, del sector vitiviníco-
la y primas anuales), concedidos o por conceder a dicha persona, en lugar de aplicarse al to-
tal de los pagos concedidos o por conceder al beneficiario que declaró la parcela en cuestión
en su solicitud.

No se aplicará la penalización a las zonas forestales si no ha sido solicitada para la superficie
en cuestión alguna de las ayudas siguientes: reforestación y creación de superficies foresta-
les, pagos al amparo de Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua, o servicios silvoam-
bientales y climáticos y conservación de los bosques.

La penalización se aplicará mediante la reducción o exclusión del importe total de los pagos,
que se hayan concedido o vayan a concederse a dicho beneficiario:

a) como consecuencia de las solicitudes de ayuda o las solicitudes de pago que haya pre-
sentado o vaya a presentar en el transcurso del año en que se haya descubierto el caso
de incumplimiento; y/o

b) respecto de solicitudes al amparo de los regímenes de ayuda en el sector vitivinícola con
arreglo a los artículos 46 y 47 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 y respecto a la prima
al arranque y a la reestructuración y reconversión del viñedo, según lo dispuesto en los
artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento (CE) n.º 1234/2007. El importe co-
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rrespondiente se dividirá por tres en los casos de la ayuda a la reestructuración y recon-
versión del viñedo.

En el caso de una agrupación de personas con arreglo a los artículos 28 y 29 del Reglamen-
to (UE) n.º 1305/2013, la comunidad autónoma podrá, por razones de proporcionalidad, apli-
car el porcentaje de reducción a la parte de la ayuda asignada al miembro no conforme de la
agrupación.

El organismo pagador podrá decidir no imponer ninguna reducción en absoluto, en los casos
en que las disposiciones relativas al requisito o la norma en cuestión, dejen abierta la posibi-
lidad de no perseguir el incumplimiento detectado o en los casos en los que se conceda:

— La ayuda a los jóvenes agricultores que se establezcan por primera vez en una explota-
ción agrícola como titulares de explotación respecto de las inversiones realizadas para
cumplir las normas de la Unión aplicables a la producción agrícola, también en materia de
seguridad laboral, o

— La ayuda a las inversiones para cumplir los nuevos requisitos impuestos a los agricultores
por el derecho de la Unión, que se concede durante un máximo de 12 meses a partir de
la fecha en que pasen a ser obligatorios para la explotación agrícola.

Teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 41 del Reglamento (UE) n.º 640/2014 sobre
acumulación de penalizaciones, y los artículos 77.8.a) del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y
73 del Reglamento (UE) n.º 809/2014, cuando un incumplimiento de los criterios de admisi-
bilidad (primer y segundo pilar) constituya a su vez un incumplimiento de las obligaciones de
la condicionalidad, se calculará el porcentaje de reducción al expediente, excluyendo de su
aplicación a las líneas ya penalizadas por admisibilidad.

2. EVALUACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS.

Para la evaluación de los incumplimientos constatados se tendrá en cuenta la gravedad, al-
cance, persistencia y reiteración de los mismos.

2.1. Gravedad, alcance, persistencia.

a) Gravedad.

Para cada uno de los requisitos/normas a controlar se clasificará la gravedad de los in-
cumplimientos según los siguientes niveles:

A: Leve.

B: Grave.

C: Muy grave.

El nivel de gravedad de los incumplimientos relativos a la identificación y registro del ga-
nado bovino y ovino-caprino, se determinará en su caso, sobre la muestra inspeccionada.

b) Alcance.

Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento afectan únicamente a la ex-
plotación o trascienden fuera de la misma el alcance se evaluará según los siguientes
niveles:
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A: Sólo explotación.

B: Repercusiones fuera de la explotación.

Para algunos casos y salvo que la visita se derive de un hecho constatado, la valoración
A del alcance, podrá ser modificada si se dispone una vez realizado el control, de infor-
mación adicional que confirme que hay repercusiones fuera de la explotación debidas al
incumplimiento.

c) Persistencia.

Para cada uno de los requisitos/normas a controlar se clasificará la persistencia de los in-
cumplimientos según los siguientes niveles:

A: Si no existen efectos o duran menos de un año.

B: Si existen efectos subsanables que duran más de un año.

C: Si no son subsanables (los efectos condicionan el potencial productivo de la zona afec-
tada).

Para cada requisito/norma incumplido, se obtendrá una valoración teniendo en cuenta los ni-
veles antes establecidos para los parámetros de gravedad, alcance y persistencia.

La correspondencia entre las valoraciones de cada requisito/norma y los porcentajes de re-
ducción a aplicar se expone a continuación:

2.2. Reiteración.

Cuando se descubra un incumplimiento repetido, el porcentaje fijado, en función de su valo-
ración, en el año en el que se detecte la primera reiteración para el correspondiente requisi-
to/norma se multiplicará por tres.

En caso de más reiteraciones, el factor de multiplicación de tres se aplicará cada vez al re-
sultado de la reducción fijada en relación con el incumplimiento del requisito/norma repetido
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A A A 1 % 
A B A  

3 % A A B 
A B B 
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5 % A B C 
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3 % B B A 
B A B 
B B B 
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C B A 
C A B 
C B B 
C A C 
C B C 
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anterior. Sin embargo, la reducción máxima no excederá del 15 % del importe global de los
pagos.

Una vez alcanzado el porcentaje máximo del 15 %, el organismo pagador informará al bene-
ficiario correspondiente de que, si se volviera a descubrir el mismo incumplimiento, se consi-
deraría que ha actuado intencionadamente a efecto de la aplicación de reducciones y exclu-
siones.

En el caso de que en el año N se compruebe un incumplimiento y en el año N+1 se produz-
ca la primera reiteración del mismo resultando penalizado con un 15 % de reducción e infor-
mando al beneficiario de que, si se volviera a descubrir el mismo incumplimiento, se consi-
deraría que ha actuado intencionadamente, aunque en el año N+2 no se volviera a detectar
ese mismo incumplimiento, si se comprobase de nuevo en el año N+3, se considerará inten-
cionado y no primera reiteración.

En el caso de los requisitos relacionados con el mantenimiento de registros, solo se conside-
rará reiteración si se trata de una deficiencia nueva, ya que, en caso contrario, como no es
posible la corrección, se habría penalizado por el mismo motivo en años anteriores.

A los efectos de la constatación de la reiteración de un incumplimiento, se tendrán en cuen-
ta los incumplimientos determinados de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1122/2009
y, en concreto, la BCAM 3, enumerada en el Anexo II del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, se
considerará equivalente al RLG 2 del Anexo II del Reglamento (CE) n.º 73/2009, en su ver-
sión vigente a 21 de diciembre de 2013, es decir, que se tendrán en cuenta los incumpli-
mientos detectados en los años 2013 y 2014.

3. INTENCIONALIDAD.

Se considerará incumplimiento intencionado, la alteración o manipulación de cualquier tipo de
registro obligatorio, manipulación fraudulenta de los sistemas de identificación animal, así co-
mo la falsificación de facturas, autorizaciones u otro tipo de documentos acreditativos, la ma-
nipulación de alimentos en mal estado para modificar su aspecto, ocultar a la autoridad com-
petente o sacrificar animales sospechosos de padecer enfermedades contagiosas transmisibles
a los humanos, las situaciones que evidencien la existencia de algún tipo de maltrato hacia
los animales (según el artículo 14.1.b de la Ley 32/2007, el incumplimiento de las obligacio-
nes exigidas por las normas de protección animal en cuanto al cuidado y manejo de los ani-
males, cuando concurra la intención de provocar la tortura o muerte de los mismos. Además,
se deberá dar cuenta de los mismos, a los efectos que procedan, a las autoridades compe-
tentes que se mencionan en el artículo 19 de dicha Ley).

En virtud de las competencias atribuidas por el FEGA a la Comunidad Autónoma para elabo-
rar la lista de incumplimientos intencionados en atención a sus particularidades, se conside-
ra además de los establecidos en el párrafo anterior, los siguientes:

Con extensión a todos los ámbitos, en las comprobaciones en las que por la autoridad com-
petente, se considere necesaria la presencia y colaboración del agricultor o su representante
en su realización, se consideraran incumplimientos intencionados, aquellos que no se puedan
comprobar por la falta manifiesta de colaboración del mismo, exceptuando los casos de fuer-
za mayor y circunstancias excepcionales establecidos en la norma comunitaria .
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En particular:

— En el Ámbito de Medio Ambiente, Cambio Climático y Buenas Condiciones Agrícolas de la
tierra: 

• Existen evidencias, reiterada, de que se han producido vertidos de sustancias de la lis-
ta I de la Directiva 80/68/CEE y/o, de que se han producido vertidos de sustancias de
la lista II de la Directiva 80/68/CEE.

— En el Ámbito de Salud Pública, Sanidad Animal y Fitosanidad:

• Se considerarán intencionados el incumplimiento de los elementos 31, 39, 49, 50 y 66.

— En el ámbito de Bienestar Animal: 

• Evidencias de lesiones permanentes en el tiempo debido al no respeto de las dimen-
siones mínimas de alojamiento individual. Presencia de terneros atados permanente-
mente. Evidencias de caquexia en los animales objeto de control por escasez de ali-
mentación. Evidencias de falta de agua 

Además, cualquier situación que induzca a la autoridad competente de la comunidad autóno-
ma a sospechar que se puede tratar de una actuación deliberada, será objeto de análisis pa-
ra determinar si la misma ha sido intencionada o no.

En caso de que el beneficiario haya cometido intencionadamente el incumplimiento constata-
do, la reducción del importe correspondiente será, como norma general, del 20 %, aunque el
organismo pagador, basándose en la evaluación del incumplimiento presentada por el orga-
nismo especializado de control en base a los criterios establecidos en el apartado 10, podrá
decidir, bien reducir este porcentaje hasta un mínimo del 15 %, bien aumentarlo hasta un má-
ximo del 100 %.

El porcentaje de reducción, en función de la gravedad, alcance y persistencia, tendrá en cuen-
ta la siguiente tabla de correspondencias:

En caso de incumplimientos intencionados, de alcance, gravedad o persistencia extremos, ade-
más de la penalización impuesta, el beneficiario será excluido de todos los pagos de ayudas
que pudieran corresponderle, en el año natural siguiente.

4. PORCENTAJE DE REDUCCIÓN.

4.1. Cálculo general.

En caso de incumplimiento debido a una negligencia, el porcentaje de reducción no podrá ex-
ceder del 5 %, será como regla general del 3 % del importe total resultante de los pagos y

 
PUNTUACIÓN REQUISITO/NORMA % REDUCCIÓN 
Valoraciones que en la tabla del apartado 2.1. se 
corresponden con un 1% de reducción, o en los casos en 
los que no existan antecedentes del productor por 
incumplimientos en condicionalidad 
 

15 % 

Valoraciones que en la tabla del apartado 20 % 2.1. se 
corresponden con un 3 % de reducción 

20 % 

Valoraciones que en la tabla del apartado 2.1. se 
corresponden con un 5 % de reducción 

100 % 
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primas anuales indicados en el artículo 1 de esta Orden aunque, el organismo pagador, ba-
sándose en la evaluación del incumplimiento presentada por el organismo especializado de
control en base a los criterios establecidos en los apartados anteriores 2.1, y 2.2, podrá de-
cidir reducir dicho porcentaje al 1 % o aumentarlo al 5 %.

En caso de incumplimiento reiterado, el porcentaje de reducción no podrá exceder del 15 %,
y en caso de incumplimiento deliberado, el porcentaje de reducción no podrá ser, en princi-
pio, inferior al 20 % y podrá llegar a suponer la exclusión total de uno o varios regímenes de
ayuda y aplicarse durante uno o varios años civiles.

En cualquier caso, el importe total de las reducciones y exclusiones, en relación con un mis-
mo año natural, no podrá rebasar el importe total de los pagos enumerados en el artículo 1
de esta Orden, concedidos o por conceder a tal beneficiario, respecto a las solicitudes de ayu-
da que haya presentado o presente en el transcurso del año natural en que se haya descu-
bierto el incumplimiento.

4.2. Sistema de alerta rápida.

La comunidad autónoma establece un sistema de alerta rápida que se aplicará a los casos de
incumplimiento, que dada su menor gravedad, alcance y persistencia, no darán lugar a una
reducción o exclusión. Para ello, se considera que los incumplimientos de menor gravedad, al-
cance y persistencia son aquellos cuya valoración es AAA.

No obstante, los casos de incumplimiento que entrañen riesgos directos para la salud pública
o la sanidad animal siempre darán lugar a una reducción o a una exclusión. Este sería el ca-
so del requisito 122 del ámbito de Bienestar Animal y de todos los requisitos del ámbito de
Salud Pública, Sanidad Animal y Fitosanidad, excepto el 55, 57, 58, 59, 61, 63 y 64, ya que
dichos requisitos son partes integrantes del sistema de identificación y registro de animales
y se complementan entre ellos sin comprometer la salud pública ni la sanidad animal cuando
es menor su gravedad, alcance y persistencia.

Se podrá aplicar el sistema, si el titular inspeccionado no tiene ningún incumplimiento de va-
loración diferente a AAA.

Los incumplimientos en los que no es posible aplicar una medida correctora no se acogerán
al sistema de alerta rápida (normas 13, 20 y 21).

Como en todos los casos de incumplimiento, se notificará al beneficiario, el incumplimiento
detectado y la obligación de adoptar medidas correctoras, y el plazo para la aplicación de di-
chas medidas correctoras salvo que las haya adoptado inmediatamente.

Si el beneficiario adopta las medidas correctoras dentro del plazo previsto no se considerará
incumplimiento en la campaña en la que se detectó a efectos de reiteración.

El seguimiento de los casos de incumplimiento no es obligatorio. Sin embargo, en caso de que
en un control posterior se establezca que el incumplimiento no se ha subsanado, se aplicará
con carácter retroactivo una reducción del 1 %, con respecto al año en el que se aplicó el sis-
tema de alerta rápida (año N).
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El plazo establecido para la aplicación retroactiva de la penalización será de tres años natu-
rales consecutivos, calculado desde el año en el que se aplicó el sistema, inclusive, es decir,
años N, N+1 y N+2.

Además se aplicará la reducción correspondiente a los importes del año en el que se realiza
el control posterior y se verifica que el incumplimiento no se ha subsanado teniendo en cuen-
ta que se trata de un incumplimiento reiterado.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la
Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Higuera de Albalat por
el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061613)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Higuera de Albalat
por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destina-
das a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 6 de julio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE ALBALAT POR EL QUE SE

ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS
DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES

MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS
POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Victorino G. González Fernández, que interviene en nombre y representación
del Ayuntamiento de Higuera de Albalat, con CIF P1010000F, en su condición de Presidente/a,
debidamente facultado para este acto por Pleno

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Hi-
guera de Albalat.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Higuera de Albalat, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las soli-
citudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Higuera de Albalat, de los recursos humanos suficientes y debi-
damente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que
en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Higuera de Albalat

M.ª José Ordóñez Carbajal Victorino G. González Fernández

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la
Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Higuera de la Serena
por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061614)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Higuera de la Sere-
na por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas desti-
nadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 6 de julio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LA SERENA POR EL 

QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 
AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS
MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Manuel García Murillo, que interviene en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Higuera de la Serena, con CIF P0606400J, en su condición de Presidente/a, de-
bidamente facultado para este acto (Ley 57/03, de 16 de diciembre de Medidas para la Mo-
dernización del Gobierno Local)

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Hi-
guera de la Serena.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Higuera de la Serena, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las so-
licitudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Higuera de la Serena, de los recursos humanos suficientes y de-
bidamente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que
en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento.

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de



NÚMERO 140
Miércoles, 22 de julio de 2015 27172

la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Higuera de la Serena

M.ª José Ordóñez Carbajal Manuel García Murillo

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la
Mujer de Extremadura (IMEX) y la Mancomunidad Integral de Municipios
Centro por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión
de las ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de
las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061640)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y la Mancomunidad Integral de Municipios
Centro por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 13 de julio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE
EXTREMADURA (IMEX) Y LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS CENTRO 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN

DE LAS AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR 
DE LAS MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don José M.ª Carrasco Ledo, que interviene en nombre y representación de la Man-
comunidad Integral de Municipios Centro, con CIF P0600064J, en su condición de Presidente,
debidamente facultado para este acto (Certificado de 28 de abril de 2015).

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes a la Mancomunidad Inte-
gral de Municipios Centro.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y la Man-
comunidad Integral de Municipios Centro, para el ejercicio de las funciones de tramitación de
las solicitudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destina-
das a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de in-
formación del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por
empleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de la Entidad Local.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por la Mancomunidad:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la Mancomunidad Integral de Municipios Centro, de los recursos humanos su-
ficientes y debidamente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las
mujeres que en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda a la Mancomunidad, las competencias en la gestión de
las subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal
adscrito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación
de estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por la Entidad Local. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El Presidente de la Mancomunidad
de la Mujer de Extremadura Integral de Municipios Centro

M.ª José Ordóñez Carbajal José M.ª Carrasco Ledo

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la
Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Majadas de Tiétar por
el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061641)

Habiéndose firmado el día 18 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Majadas de Tiétar
por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destina-
das a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 13 de julio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE MAJADAS DE TIÉTAR POR EL 

QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 
AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS
MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 18 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Aniceto González Sánchez, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Majadas de Tiétar, con CIF P1011700J, en su condición de Presidente/a, de-
bidamente facultado para este acto por Resolución de Alcaldía.

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Maja-
das de Tiétar.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Majadas de Tiétar, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solici-
tudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX



NÚMERO 140
Miércoles, 22 de julio de 2015 27183

no dispone en la localidad de Majadas de Tiétar, de los recursos humanos suficientes y debi-
damente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que
en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Majadas de Tiétar

M.ª José Ordóñez Carbajal Aniceto González Sánchez

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la
Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Malcocinado por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061642)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Malcocinado por el
que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a in-
crementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 13 de julio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER 
DE EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE MALCOCINADO POR EL 

QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 
AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS
MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Juan Antonio Ruiz Vizueta, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Malcocinado, con CIF P0607700B, en su condición de Presidente/a, debida-
mente facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Malcocinado.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Malcocinado, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes
de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del
estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as
públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Malcocinado, de los recursos humanos suficientes y debidamente
cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Malcocinado

M.ª José Ordóñez Carbajal Juan Antonio Ruiz Vizueta

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la
Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres
por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061643)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Malpartida de Cáce-
res por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas des-
tinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 13 de julio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 

AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS
MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Alfredo Aguilera Alcántara, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, con CIF P1011800H, en su condición de Presiden-
te/a, debidamente facultado para este acto por Junta de Gobierno Local

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Mal-
partida de Cáceres.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Malpartida de Cáceres, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las so-
licitudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Malpartida de Cáceres, de los recursos humanos suficientes y
debidamente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres
que en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento.

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres

M.ª José Ordóñez Carbajal Alfredo Aguilera Alcántara
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2015, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria sobre inscripción de constitución de la Sociedad Agraria
de Transformación "Puerto Morcillo", n.º EX060159. (2015061685)

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transformación número
EX060159 denominada “Puerto Morcillo”, de duración indefinida, cuyo objeto social son la pro-
ducción y comercialización de maíz, arroz, tomate y soja y la prestación de servicios en la
siembra de maíz y tomate, con un capital social de tres mil euros (3.000,00 €), representa-
do por tres mil resguardos nominativos de un euro cada uno de ellos, con domicilio social en
la calle Reyes Huertas, n.º 20, del término municipal de Santa Amalia, provincia de Badajoz,
de ámbito regional y responsabilidad frente a terceros limitada. La entidad está constituida
por tres socios y su Junta Rectora, figura compuesta por el Presidente D. Juan Puerto Frías;
como Secretaria D.ª M.ª Carmen Morcillo Ortiz y como vocal D. Israel Puerto Morcillo.

Mérida, a 23 de junio de 2015.

La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2015, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1319-1. (2015061636)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE 27/12/2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Nuevo apoyo de entronque A1 a instalar bajo línea “Miajadas”.

Final: Celda de línea en CT Serrejón.

Términos municipales afectados: Serrejón.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en KV: 20.

Longitud línea subterránea en Kms: 0,184.

Longitud total en Kms: 0,184.

Emplazamiento de la línea: C/ Calvario y Crta. CC-53 en Serrejón.

Finalidad: Eliminación de situación no reglamentaria por vuelo de línea de alta tensión sobre
patio de colegio en Serrejón y paso a línea subterránea.

Referencia del expediente: 10/AT-1319-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria y Energía de esta Consejería,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 2 de julio de 2015.

El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •



NÚMERO 140
Miércoles, 22 de julio de 2015 27199

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2015, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8867. (2015061637)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE-27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: L1: Nuevo apoyo (A1) a instalar, con un entronque aéreo-subterráneo. 

L2: Nuevo celda de línea a instalar en CT “Acebo 2”. 

L3: Apoyo A2 que alimenta el CT “Acebo 1”, con entronque aéreo subterráneo.

Final: L1: Nueva celda línea a instalar en CT “Acebo 2”.

L2: Nueva celda de línea a instalar en el CT “Acebo 1”.

L3: Nueva celda de línea a instalar en el CT “Acebo 1”.

Términos municipales afectados: Acebo.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en KV: 20.

Longitud línea subterránea en Kms: 0,553.

Longitud total en Kms: 0,553.

Emplazamiento de la línea: C/ Los Olivos y crta. CC-32.3 (Avda. de Extremadura) en Acebo.

Finalidad: Soterramiento de tramo de lamt debido a que sobrevuela el casco urbano.

Referencia del expediente: 10/AT-8867.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria y Energía de esta Consejería,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de



NÚMERO 140
Miércoles, 22 de julio de 2015 27200

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 2 de julio de 2015. 

El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de "Cambio de uso forestal a agrícola sobre 58,25 ha" en la Finca
Valdecayo, en los términos municipales de Talarrubias y Casas de Don Pedro,
cuya promotora es Casas de Hitos, SL. Expte.: IA14/01484. (2015061686)

Las actuaciones del proyecto de “Cambio de uso forestal a agrícola sobre 58,25 ha” en la Fin-
ca Valdecayo, en los términos municipales de Talarrubias y Casas de Don Pedro, se encuen-
tran incluidas en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental,
así como en el Anexo II-A de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dichas disposiciones establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos de las
citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de im-
pacto ambiental del proyecto de “Cambio de uso forestal a agrícola sobre 58,25 ha” en la Fin-
ca Valdecayo, en los términos municipales de Talarrubias y Casas de Don Pedro, fue sometido
al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 96, de fe-
cha 21 de mayo de 2015. En dicho período de información pública finalizado el 25 de junio de
2015 se han presentado informes de diversos organismos, que se resumen en el Anexo I, no
habiéndose presentado alegación alguna. 

El Anexo II contiene los datos esenciales del proyecto. 

Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Ane-
xo III.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el De-
creto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás legislación aplicable, y a propuesta del
Servicio de Protección Ambiental, la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, formula la siguiente declaración de
impacto ambiental para el proyecto de “Cambio de uso forestal a agrícola sobre 58,25 ha”, y
cuya promotora es Casas de Hitos, SL, con NIF B28291128, en la Finca Valdecayo en los tér-
minos municipales de Talarrubias y Casas de Don Pedro:

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de “Cambio de uso forestal a agrícola sobre 58,25 ha” en
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la Finca Valdecayo, en los términos municipales de Talarrubias y Casas de Don Pedro, resulta
compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general.

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado am-
biental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración se refiere al cultivo de herbáceas en secano sobre una super-
ficie de 58,25 ha. El cambio de uso no supondrá, en ningún caso, la puesta en riego
futura, así como la plantación de cualquier cultivo leñoso permanente.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que
no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de re-
alizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación
de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser infor-
mada previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.

— La presente declaración caducará, si una vez autorizado o aprobado el proyecto, no se hu-
biera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años. No obstante, la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente podrá resolver, a solicitud de la promotora, que dicha declaración
siga vigente si considera que no se han producido cambios sustanciales en los elementos
que sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental del proyecto.

2. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Antes del comienzo de las obras se deberá realizar una prospección arqueológica in-
tensiva que será llevada a cabo por técnicos especializados, sobre toda la zona de afec-
ción, así como áreas de acopios, préstamos, instalaciones auxiliares y cualquier obra
relacionada con dicho proyecto que conlleve remociones y/o afecciones sobre el terre-
no. Su objetivo será localizar, delimitar y caracterizar la presencia de posibles yaci-
mientos arqueológicos, paleontológicos o elementos de interés etnográfico y determi-
nar la posible afección del proyecto respecto a los mismos. Del informe emitido a raíz
de esta actuación la Dirección General de Patrimonio determinará las medidas correc-
toras pertinentes que, de manera preferente, establecerán, en su caso, la conserva-
ción de los restos como criterio básico. Estas actividades se ajustarán a lo establecido
en el Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural
de Extremadura y en el Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en
Extremadura.

3. Condiciones para la protección del dominio público hidráulico.

— De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (DPH),
los terrenos que lindan con un cauce están sujetos en toda su extensión longitudinal a
una zona de servidumbre para uso público de 5 metros de anchura destinada al paso
público peatonal, al desarrollo de servicio de vigilancia y a la protección del ecosiste-
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ma fluvial, y a una zona de policía de 100 m de anchura en la que se condiciona el uso
del suelo y las actividades que se desarrollen. Cualquier actuación que se realice en el
DPH requiere autorización administrativa previa independiente de cualquier otra que
haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones públicas.

— Con carácter general no se podrá realizar ningún tipo de construcción, montaje o ubi-
cación de instalaciones destinadas a albergar a personas, aunque sea con carácter pro-
visional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento del
DPH en esta zona, salvo que resulte conveniente o necesaria para el uso del dominio
público hidráulico o para su conservación o restauración. 

— Todas las actuaciones que figuran en el artículo 9 del Reglamento del DPH, cuando se
realicen en zona de policía de cualquier cauce público (zona definida por sendas fran-
jas de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del borde del cauce),
deberán contar con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, que se tramitará de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 y 54 del Regla-
mento de DPH.

— Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y de pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización
administrativa.

4. Medidas a aplicar en la fase de obras:

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos, con el
fin de evitar molestias a la fauna existente en la zona. 

— Todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en ins-
talaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio. 

— Los residuos líquidos procedentes de las labores de mantenimiento de la maquinaria
empleada, concretamente los aceites usados, deberán ser almacenados en bidones es-
tancos para su posterior tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá
toda la normativa relativa a residuos.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de si-
lenciadores.

— Se informará a todo el personal implicado en las obras del contenido de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se pongan en su conocimiento las
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

— Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará cuando el terreno
circunstancialmente se encuentre saturado, con exceso de agua.

— En el transcurso de los trabajos, no se realizarán vertidos incontrolados de cualquier
tipo de residuo en lugares no adecuados para ello, quedando garantizada la recogida
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selectiva de todos los tipos posibles de residuos que se puedan generar a lo largo de
toda la obra. 

— En las áreas de acopio, de parque de maquinaria, áreas de localización de instalacio-
nes auxiliares y viales auxiliares, una vez liberados los terrenos de su ocupación, se
remodelarán las formas, o en su caso, se descompactarán los suelos.

5. Medidas a aplicar en la fase de explotación:

— Deberá respetarse y mantenerse una franja representativa de vegetación natural las
lindes en una anchura al menos de 5 metros, a lo largo de los arroyos en una anchu-
ra de 10 metros, y enclavados no transformados, evitando quemas o labores agrícolas
en su entorno cercano, y se mantendrán en buen estado vegetativo aplicando prácti-
cas selvícolas y ganaderas razonables. Entre las especies de flora que es interesante
fomentar están encina, alcornoque, majuelo o espino blanco, piruétano, coscoja, ace-
buche, mirto, madroño, lentisco, cornicabra, jaras, escobones, retama, lavandas, bre-
zos, etc.

— En las hojas de cultivo se diseñara un sistema de labores que permita la existencia de
elementos estructurales homogéneamente distribuidos por la superficie que puedan ser
empleados por la fauna como zonas de refugio, cría y alimentación. Estos enclaves no
se labrarán ni trataran con fotosanitarios para permitir su regenerado por la vegeta-
ción natural. Se podrán apoyar sobre majanos, enclaves de afloramientos rocosos, lin-
des de parcelas, vaguadas, charcas, etc.

— Se garantizará la viabilidad del regenerado de quercíneas existente o de las plantas
provenientes de la reforestación, así como del arbolado adulto existente, además de
propiciar el regenerado arbóreo en los claros donde su densidad sea baja hacia den-
sidades del orden a la existente en el entorno, al menos entre 4 y 25 pies adultos/ha.
de forma homogénea. Para ello se tendrá especial cuidado en las labores mecaniza-
das para no dañar las plantas por roces, golpes o compactación del suelo, mediante
el mantenimiento de una distancia prudencial en los pases de la maquinaria durante
sus labores, la realización de labores superficiales en sus inmediaciones; no realizan-
do labores del suelo bajo la proyección de la copa del arbolado adulto, y su protec-
ción frente al diente o roces del ganado mediante tutores y jaulas protectoras, con-
servación de manchas de matorral, acotaciones al pastoreo u otras que se consideren
adecuadas.

— Se reducirá el laboreo realizando labores poco profundas, limitando el número de pa-
sadas y adoptando las medidas de mantenimiento de la materia orgánica, de la es-
tructura y de la textura del suelo.

— El laboreo presiembra se realizará a partir de agosto, y en la medida de lo posible se
retrasarán las operaciones de cosechado.

— Se evitarán realizar operaciones agrícolas en condiciones desfavorables del suelo, co-
mo con exceso de humedad, a fin de minimizar la compactación del suelo, y de evitar
gastos superfluos de combustible.
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— Se evitará el empleo de aperos de vertedera y gradas de disco que volteen el suelo en la
preparación del terreno, dando preferencia a los aperos de dientes sobre los de discos.

— Para cualquier labor se seguirá en lo posible las curvas de nivel.

— Se dimensionará correctamente el parque de maquinaria necesario para las labores a
realizar, se elegirán las labores más apropiadas según cada caso, y se controlará el
consumo del tractor en las diferentes labores, realizando un mantenimiento y regula-
ción adecuada del mismo, a fin de minimizar el consumo de combustible y controlar y
disminuir la contaminación procedente de la actividad agraria.

— Igualmente se realizará una revisión y correcta calibración de los componentes de la
maquinaria para una adecuada aplicación de los tratamientos y a minimizar los posi-
bles efectos negativos que provocan en el medio las distintas operaciones de cultivo,
como es la revisión de una correcta presión de neumáticos, y calibración de los meca-
nismos de distribución de fitosanitarios y fertilizantes para una aplicación homogénea.

— Referente al uso de productos fitosanitarios se cumplirá lo establecido en el RD
1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para
conseguir un uso sostenible de los mismos, especialmente en lo relativo a la gestión
de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del ries-
go en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus res-
tos y envases de los mismos. 

— Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos,
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o cen-
tro de compra de los productos dentro de algún Sistema de recogida de envases vací-
os. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos
o abandonados por el campo.

— Igualmente se realizará una correcta gestión de cualquier otro tipo de residuo agrario
que se puedan generar (envases de abonos, de aceites de motor, tubos, productos 
obsoletos, etc.), quedando garantizada su recogida selectiva. 

— Se atenderá a lo dispuesto en el Código de Buenas Prácticas Agrarias de Extremadu-
ra, y especialmente prestando cuidado al cumplimiento de lo especificado en la Direc-
tiva 91/676/CEE, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación produ-
cida por nitratos procedentes de fuentes agrarias (y su transposición al ordenamiento
jurídico español en el RD 261/1996, de 16 de febrero).

— Preferentemente se pondrán en práctica técnicas agronómicas englobadas en los sis-
temas de agricultura de conservación como son la siembra directa y el mínimo labo-
reo, e incluso de agricultura de precisión si fuera posible.

6. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el inicio y final de las obras, a la Dirección General de Medio Ambiente
con el fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el 
informe.
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— Durante la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte de la promotora. Dentro de dicho Plan, la
promotora deberá presentar anualmente, en el mes de enero, durante los cinco pri-
meros años, prorrogables en caso necesario, a la Dirección General de Medio Ambien-
te la siguiente documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de im-
pacto ambiental. Se acompañará de anexos fotográfico y cartográfico.

— Plan anual de labores realizadas en la explotación, especificando el uso de fertilizantes
y fitosanitarios.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

TRÁMITE DE CONSULTAS E INFORMACIÓN PÚBLICA

Con fecha 21 de mayo de 2015 se inicia el trámite de información pública y consultas a las
administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en el estudio de impacto am-
biental. En este proceso se realizan consultas a:

Dirección General de Patrimonio Cultural.

Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

Confederación Hidrográfica del Tajo.

Ayuntamiento de Talarrubias.

Ayuntamiento de Casas de Don Pedro.

Adenex.

Sociedad Española de Ornitología.

Ecologistas en Acción Extremadura.

Se ha recibido contestación de las siguientes administraciones:

Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo: Informa que, a
efectos de ordenación del territorio, no se detecta afección sobre ningún plan territorial
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura).

Dirección General de Patrimonio Cultural: Emite informe en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 30 y 49 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico Cultural de Extre-
madura. Informa favorablemente condicionado a una serie de medidas que se incluyen en el
cuerpo de la presente declaración.

Confederación Hidrográfica del Guadiana: El Área de Gestión Medioambiental e Hidrología de
la Comisaría de Aguas en su informe de afección al régimen y aprovechamiento de las aguas
continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en
sus zonas de servidumbre y policía informa que en la zona de actuación discurren dos arro-
yos tributarios del Arroyo de Valdeloshitos, por lo que de acuerdo con el Reglamento que lo
regula, RD 849/1986, de 11 de abril, se deberán tramitar las oportunas autorizaciones según
el procedimiento reglado.

Por otro lado, dado que no hay consumo de agua ni vertidos al DPH no se prevén afecciones
en dicho sentido.

Dirección General de Medio Ambiente: En su informe forestal, informa favorablemente siem-
pre que se cumplan las condiciones que se incluyen en el estudio de impacto ambiental.

Dirección General de Medio Ambiente: En su informe ambiental del Servicio de Conservación
de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente, informando de los valores natu-
rales de la zona y con una serie de medidas que se incluyen en el cuerpo de la presente de-
claración.
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A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de “Cambio de uso forestal a agrícola sobre 58,25 ha” en la Finca Valdecayo, en
los términos municipales de Talarrubias y Casas de Don Pedro, persigue la asignación de tie-
rras arables a una superficie de dehesa cultivada con cereales de invierno tradicionalmente,
y sobre la que se realizó una forestación de alcornoque que ha fracasado por las caracterís-
ticas del suelo. Se persigue realizar un aprovechamiento de cereales extensivos con laboreo
anual de forma compatible con la conservación de los pies de alcornoques procedentes de la
reforestación.

Con la sustitución del uso actual forestal dentro de las diferentes alternativas estudiadas, la
más adecuada y menos impactante para el medio, se pretende dar a la explotación otro uso
que suponga una mayor rentabilidad económica para la propiedad.

El órgano sustantivo para el cambio del uso agrario es la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Energía a través de su Servicio de Producción Agraria de la Di-
rección General de Agricultura y Ganadería.

Los cultivos que se pretenden implantar son de cereales de invierno, mediante labores pre-
paratorias en primavera y antes de la siembra, abonado de fondo antes de la siembra, siem-
bra en otoño, opcionalmente abonado de cobertera al final de invierno, y cosecha al final de
la primavera, o bien, aprovechados a diente. Se realizarán barbechos tradicionales mediante
labor que entierre los rastrojos del anterior cultivo de cereal. 

La actuación se ubica la Finca Valdecayo, en el recinto 1 de la parcela 3 del polígono 3 de Ta-
larrubias (Badajoz); y en los recintos 5 y 29 de la parcela 10, y recinto 1 de la parcela 12,
ambas en el polígono 1 del término municipal de Casas de Don Pedro. (Badajoz). 

La promotora del proyecto es Casas de Hitos, SL, con NIF B28291128.
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A N E X O  I I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: introducción; des-
cripción general del proyecto, tanto en fase de obras como de funcionamiento; alternativas
estudiadas y justificación de la solución adoptada; identificación, descripción y evaluación de
impactos ambientales; estudio del medio natural; previsión y evaluación de los posibles im-
pactos; medidas correctoras y/o compensatorias; programa de vigilancia ambiental; resumen;
conclusión; planos.

En primer lugar se identifica al promotor del proyecto y con el objeto del estudio, que es el
determinar las afecciones medioambientales, positivas y negativas, del proyecto, con la pro-
puesta de medidas preventivas y correctoras para eliminar o atenuar las negativas, además
de identificar ciertos antecedentes y condicionantes del proyecto.

En la descripción del proyecto se ubica la actuación a nivel de parcela catastral. Posterior-
mente describe resumidamente las diferentes actuaciones a realizar.

Posteriormente se realiza un análisis de las principales alternativas al proyecto estudiadas,
tres, con su estudio económico, justificando la elegida.

Continua con inventario ambiental, con apartados de geología, edafología, clima, hidrología,
vegetación actual y potencial, fauna, paisaje, relieve, arqueología, vías pecuarias y otras ser-
vidumbres públicas, y medio socioeconómico.

A continuación se realiza un análisis y valoración de los impactos potenciales en el medio am-
biente, diferenciando la fase de ejecución de la fase de explotación.

Las medidas preventivas y correctoras propuestas en el estudio de impacto ambiental del pro-
yecto para reducir, eliminar o compensar los efectos ambientales significativos se diferencian
para la fase de obras de los de la fase explotación, y son las siguientes:

— Control técnico de vehículos, con objeto de prevenir ruidos, humos y pérdidas de lubri-
cantes u otras sustancias.

— Labores con profundidad limitada y en momentos en que el suelo no esté demasiado
húmedo, cuidando de la presión y anchura de neumáticos, y un uso eficiente de la ma-
quinaria.

— Se seguirá un ciclo de producción alternando los cultivos anuales de trigo, altramuz, ave-
na y barbecho para el descanso del suelo.

— Conservación íntegra del arbolado y de las plantas de alcornoque de la reforestación me-
diante jaulas de malla electrosoldada.

— No realización de labores bajo la copa del arbolado.

— Conservación de las lindes en un margen de cinco metros con su vegetación natural, don-
de no se realizarán labores ni trasiego de la maquinaria.



NÚMERO 140
Miércoles, 22 de julio de 2015 27210

— Conservación de los cauces y de su vegetación asociada, no realizando labores en una
franja de diez metros en cada margen.

— No realización de aprovechamientos cinegéticos de caza menor.

— El mantenimiento de la maquinaria se hará en un lugar adecuado, para ello los aceites,
grasas, materiales impregnados, y gasóleos se depositarán en recipientes adecuados pa-
ra su evacuación y transporte por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos generados durante las obras.

— Desinfección de aperos de labranza y herramientas de corte en trabajos selvícolas.

— No se realizarán trabajos nocturnos.

— Empleo de dosis adecuadas de fertilizantes y de fitosanitarios, con limitación de su uso en
zonas próximas a las aguas, con adecuada selección del momento de aplicación como del
producto a emplear.

— Recogida y tratamiento adecuado a través de un gestor de los envases de los fitosanitarios.

Continúa con el programa de vigilancia ambiental, para garantizar la aplicación de las medi-
das correctoras y el seguimiento de la incidencia de la actividad.

Se finaliza con un resumen del estudio y conclusiones.

Se aporta, en anexos, una copia del informe de inviabilidad de la reforestación existente y de
la resolución que anula el expediente, por el órgano competente; copia del informe de la ap-
titud de los suelos para la reforestación realizado por la Universidad de Extremadura; además
de planos de localización, un plano de zonificación de los diferentes usos proyectados y otro
con las zonas de aplicación de las medidas propuestas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 julio de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental sobre el
proyecto de "Concesión de aguas superficiales del río Guadiana para riego
de 23,85 ha", en el término municipal de Valverde de Mérida. Expte.:
IA15/543. (2015061687)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de ambiental simplificada por el órgano am-
biental a los efectos de determinar si el mismo no tiene efectos significativos sobre el medio
ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de impac-
to ambiental ordinaria, regulado en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título II de la Ley, por
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto, “Concesión de aguas superficiales del Río Guadiana para riego de 23,85 ha”, en
la parcela 158 del polígono 6 del término municipal de Valverde de Mérida (Badajoz), se en-
cuentra encuadrado en el Anexo II, Grupo 1, letra c) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de evaluación ambiental.

El proyecto consiste en la concesión de aguas superficiales del Río Guadiana, para el riego de
23,85 ha de frutales. Dicha superficie se corresponde con los recintos 1, 2, 3, 4, 7, 9, 11 y
18 de la parcela 158 del polígono 6, en el término municipal de Valverde de Mérida.

Tanto la bomba como el equipo de filtrado estarán alojados en una caseta de 4 x 3,8 m2. En
dicha finca, existe ya una concesión para riego de 21,36 ha (Conc. 58/97).

2. Tramitación y consultas.

El 31 de marzo de 2015, se recibe en la Dirección General de Medio Ambiente el documento
ambiental relativo al proyecto.

Con fecha 28 de abril de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consulta a los
siguientes organismos y entidades, con objeto de determinar la necesidad de someter el pro-
yecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria y señalar las implicaciones ambientales del
mismo, señalando con una “X” aquellos que han emitido informe en relación con la docu-
mentación ambiental:

Relación de Consultas Respuesta recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana 

Ayuntamiento de Valverde de Mérida

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X
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Ecologistas en Acción

Adenex

SEO-Bird/Life

El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas, se resume a con-
tinuación:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección General
de Medio Ambiente, informa de manera favorable siempre que se cumplan una serie de
medidas correctoras, las cuales se han incluido en el informe de impacto ambiental co-
rrespondiente.

— El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente,
hace una serie de consideraciones en materia de su competencia.

— La Dirección General de Patrimonio Cultural informa favorablemente, condicionado al cum-
plimiento de una serie de medidas que se han incluido en el informe de impacto ambien-
tal correspondiente.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, considera que pa-
ra que el proyecto sea compatible, se deberá prestar especial atención a los requisitos sobre
la concesión, que establezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

3. Análisis según los criterios del Anexo III.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la ne-
cesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental
ordinaria previsto en la Sección 1.ª del Capítulo II, del Título II, según los criterios del Ane-
xo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Características de proyecto: La actividad solicitada, consiste en la concesión de aguas super-
ficiales del Río Guadiana, para el riego de 23,85 ha de frutales. Dicha superficie se corres-
ponde con los recintos 1, 2, 3, 4, 7, 9, 11 y 18 de la parcela 158 del polígono 6, en el térmi-
no municipal de Valverde de Mérida.

Tanto la bomba como el equipo de filtrado estarán alojados en una caseta de 4 x 3,8 m2. En
dicha finca, existe ya una concesión para riego de 21,36 ha (Conc. 58/97).

Ubicación del proyecto:

La superficie afectada en la transformación en regadío, está constituida por tierras de labor
de secano (TA, tierras arables en el SIGPAC). La toma de agua, según el Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente, esta-
ría en la Zona Especial de Conservación (ZEC): Guadiana Alto-Zújar, que cuenta con un Plan
de Gestión específico catalogándose la zona como zona de alto interés (Cursos de agua y már-
genes fluviales). Tanto la bomba como el equipo de filtrado estarán alojados en una caseta
de 4 x 3,8 m2. En dicha finca, existe ya una concesión para riego de 21,36 ha (Conc. 58/97).
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Desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, se nos informa de manera favorable siempre que se cumplan una se-
rie de medidas correctoras, las cuales se han incluido en el informe de impacto ambiental 
correspondiente.

Características del potencial impacto: 

El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata de te-
rrenos de cultivo agrícola.

No existe afección a especies animales, según manifiesta el Servicio de Conservación de la
Naturaleza y Áreas Protegidas.

El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de
cultivo. 

El impacto sobre la calidad del aire se producirá durante la fase de construcción como conse-
cuencia de los movimientos de tierra y la circulación de maquinaria, pudiendo ser minimiza-
do con la adopción de medidas correctoras.

El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras de
cultivo agrícola.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o se-
veros podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y pro-
tectoras:

1. La orla de vegetación de ribera no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

2. Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de vege-
tación natural no transformadas.

3. Evitar el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos, en lugares no adecuados pa-
ra ello, procurando eliminarlos debidamente. 

4. Se evitará en lo posible el uso de herbicidas por el riesgo de contaminación de aguas pú-
blicas y el daño a la fauna existente.

5. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de las
obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización en
tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas.

6. Evitar la producción de ruidos y polvo durante la fase de ejecución de las obras.

7. Se aplanarán y arreglarán todos los efectos producidos por la maquinaria pesada, tales
como rodadas, baches, etc. 

8. La caseta de bombeo se ajustará a las dimensiones para el uso exclusivo del equipo de
bombeo y obras auxiliares, ajustándose sus características al medio rural en el que se lo-
caliza, sin materiales brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aislamiento
acústico.
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9. Al finalizar los trabajos llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos gene-
rados durante la fase de obra. 

Medidas complementarias:

10. Detectada la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001)
y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este informe, se
estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio Ambiente. 

11. De forma general, deberá respetarse el dominio público hidráulico, como mínimo una zo-
na de servidumbre de 5 metros (artículo 6 del texto refundido de la Ley de Aguas, RD
1/2001).

12. Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá cumplir el Decreto 47/2004, de 20
de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y el Decreto 54/2011,
de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

13. Todas las actividades se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la Ley
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Si durante la ejecución de las
obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección fa-
cultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas ade-
cuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de
cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura.

14. En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie de
regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Título
II, y el análisis realizado con los criterios del Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto “Concesión de aguas superfi-
ciales del Río Guadiana para riego de 23,85 ha”, vaya a producir impactos adversos significa-
tivos, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la Sección 1.ª del Capí-
tulo II del Título II de dicha Ley.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de obte-
ner el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del
proyecto. 

Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde
su publicación.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, apartado 6 de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, el Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recur-
so alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial fren-
te al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
ENRIQUE JULIÁN FUENTES



NÚMERO 140
Miércoles, 22 de julio de 2015 27216

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se
modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el
Organismo Autónomo. (2015061671)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio Ex-
tremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de
las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se des-
vinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 2 de agosto de 2015, se producirá la baja definitiva en un pues-
to de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el Anexo
I de la citada Relación de Puestos de Trabajo, procede, con el objeto de garantizar la conti-
nuidad del servicio en la nueva plaza básica de personal estatutario en la cual se transforma,
amortizar la misma con efectos del día siguiente al del cese definitivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

PRIMERO. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las esca-
las facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extre-
meño de Salud, amortizando el puesto de trabajo que figura en el Anexo adjunto a la pre-
sente resolución.
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SEGUNDO. La presente resolución entrará en vigor el día 3 de agosto de 2015.

Mérida, a 9 de julio de 2015.

El Director Gerente,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la remisión de expediente administrativo correspondiente al recurso
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º
159/2015, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de
Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2015061676)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz se ha interpuesto el re-
curso contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 159/2015, promo-
vido por D Juan Villa Rincón, D.ª Guadalupe García Pino, D.ª Rosa María Macías Galán, D.ª
Elena García de Vinuesa y D.ª Coral Martínez del Viejo, contra la Resolución de 6 de abril de
2015, dictada por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, por la que se deses-
timó el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 29 de enero de
2015, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 33, de 18 de febrero), por la que se convocaba la
constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Facultativo/a Especialista de Área, pa-
ra Graduados/as o Licenciados/as con Título de Especialista, para la selección de personal es-
tatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando cumplimien-
to al requerimiento efectuado por el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, se
acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho conviniera, en el
plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en es-
trados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna. 

Mérida, a 10 de julio de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.



NÚMERO 140
Miércoles, 22 de julio de 2015 27220

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 6 de julio de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º JL-14-0684-1, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de
junio. (2015082207)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución individual
de concesión de ayudas que a continuación se especifica, acogido al Decreto 114/2014, de 24
de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fi-
nanciar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contables necesarios para el inicio de
actividades empresariales o profesionales, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común lo siguiente:

“Resolución individual de concesión de ayudas 

Expediente: Jl-14-0684-1.

CIF/NIF: 76055611Q.

Titular: Grande López, Carlos Andrés.

Domicilio: C/ San Petersburgo, 1, local 2.

Municipio: 10005 Cáceres. 

Provincia: Cáceres. 

En relación a la solicitud efectuada por la entidad indicada el día 29 de octubre de 2014 pa-
ra acogerse a los beneficios establecidos en el Decreto 114/2014, de 24 de junio, por el que
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gastos por
asistencia jurídico–laboral y fiscal–contable necesarios para el inicio de actividades empresa-
riales o profesionales, se pone en su conocimiento que la comisión de valoración celebrada el
día 17 de abril de 2015 y el órgano instructor han comprobado que el titular cumple con la
condición de beneficiario según lo establecido en el mencionado decreto y que el proyecto pre-
sentado se considera subvencionable. Asimismo, el titular ha acreditado estar al corriente de
sus obligaciones fiscales y tributarias con la Agencia Tributaria, la Tesorería General de la Se-
guridad Social y la Hacienda Autonómica. 

En base a ello, de acuerdo al proyecto presentado y un gasto proyectado de 420,00 euros, 

R E S U E LV O :  

Conceder a la empresa Grande López, Carlos Andrés, con DNI/CIF: 76055611Q, una subven-
ción de 420,00 euros relativo a un periodo total de 12 meses. Esta subvención concedida coin-
cide con la inversión aprobada, según lo indicado en el artículo 8 del Decreto regulador. 

El importe de dicha subvención se consignará en la aplicación presupuestaria
14.04.323A.470.00 con código de proyecto de gasto 200419005001200. 

ANUNCIOSV
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El beneficiario habrá de cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general
por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y los establecidos en el Decreto 114/2014, de 24 de junio, regulador de estas ayudas. 

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) número 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, relati-
vo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea a las ayudas de mínimis. 

La concesión de esta subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facilitados
por el beneficiario. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas en la nor-
mativa reguladora y en la Resolución de concesión dará lugar al reintegro de las cantidades
percibidas y a la exigencia del interés de demora, de acuerdo al art. 18 del Decreto regula-
dor de estas ayudas. 

El pago de esta subvención se realizará previa presentación por parte del beneficiario de la
correspondiente solicitud de liquidación y los documentos acreditativos de la misma. 

De acuerdo a lo indicado en el artículo 15 del Decreto regulador, el plazo máximo para pre-
sentar la solicitud de liquidación y la documentación que se relaciona, según Anexo IV, fina-
liza 13 meses después del alta en RETA (alta en RETA: 01/03/2014). En caso de haber fina-
lizado dicho plazo, dispondrá de 1 mes a partir de la fecha de esta resolución individual. 

Esta subvención es incompatible con cualquier ayuda pública o privada para estos mismos
conceptos. 

Esta subvención será objeto de publicidad a través de su publicación en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos previstos en el punto 5
del artículo 12 del Decreto 114/2014, de 24 de junio. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación ante la Consejera de
Economía, Competitividad e Innovación, de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1,
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente. 

Mérida, 11 de mayo de 2015. La Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora.
Fdo.: Candelaria Carrera Asturiano”.

Esta resolución se encuentra archivada en la Dirección General de Empresa y Actividad Empren-
dedora sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Mérida, a 6 de julio de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 6 de julio de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º JL-14-1290-1, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de
junio. (2015082208)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del trámite de audiencia
del expediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de ju-
nio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a finan-
ciar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contable necesarios para el inicio de ac-
tividades empresariales o profesionales, se procede a la publicación de una somera indicación
de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos
o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Bada-
joz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: JL-14-1290-1.

Interesado: García González, José David.

Domicilio: C/ Virgen de Guadalupe, 18.

Documento que se notifica: Trámite de audiencia.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Em-
presa y Actividad Emprendedora, de la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación,
sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle
el trámite de audiencia de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el mencionado trámite de audiencia, se le concede un plazo de 10 días, para rea-
lizar las alegaciones y aportar los documentos que tenga por conveniente, conforme deter-
mina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 6 de julio de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 6 de julio de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º JL-14-0492-1, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de
junio. (2015082209)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución de de-
negación de ayuda en el expediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto
114/2014, de 24 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes destinadas a financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contable necesa-
rios para el inicio de actividades empresariales o profesionales, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que
la publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo (Badajoz) para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: JL-14-0492-1.

Interesada: Rodríguez Gala, María Victoria.

Domicilio: Calle Seis de Diciembre, 4, ático B.

Documento que se notifica: Resolución de denegación de ayuda.

Se pone en conocimiento de la interesada que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Em-
presa y Actividad Emprendedora, de la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación,
sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C, bajo de Mérida, a fin de notificarle
la resolución de referencia. 

Se advierte a la interesada, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compare-
cido para ser notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra la citada resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación ante la Conse-
jera de Economía, Competitividad e Innovación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común así como en el artículo
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que es-
time conveniente. 

Mérida, a 6 de julio de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 6 de julio de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º IA-08-0115-7, acogido al Decreto
20/2007, de 6 de febrero. (2015082210)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de petición de docu-
mentación relativa al expediente IA-08-0115-7, acogido al Decreto 20/2007, de 6 de febre-
ro, por el que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión
para el tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma (DOE n.º 18, de 13 de febrero). A
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la publicación del texto íntegro de la petición de documentación: 

“Expediente: IA-08-0115-1.

Interesado: Escobar Blanco, Luis Antonio.

CIF: 76129921J.

Último domicilio Conocido: Plaza Iberoamérica, portal 5-3.º A.

Documento que se notifica: Petición de documentación.

En relación con su expediente de subvención acogido a la línea de Incentivos Económicos Auto-
nómicos (Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un régimen de Incentivos
Industriales Extremeños a la inversión para el tejido de esta Comunidad y Decretos 60/2008,
de 11 de abril, 212/2008, de 24 de octubre y 47/2009, de 13 de marzo, por los que se modifi-
ca el anterior) catalogado con el número IA-08-0115-7, le comunicamos lo siguiente:

Con objeto de verificar el cumplimiento de la finalidad de las ayudas otorgadas a las distintas
empresas subvencionadas y realizar así un seguimiento a las mismas, se están llevando a ca-
bo una serie de actuaciones posteriores al pago de las subvenciones concedidas. 

Recientemente se ha realizado una visita de comprobación a las instalaciones de su empresa
en el Polígono Industrial los Rosales, calle Ambroz, nave 30 de Coria, comprobándose que la
empresa no está, hay otra empresa en esa ubicación, por lo que deberán indicarnos los mo-
tivos del cierre y la fecha del mismo. 

Debiendo aportar los siguientes documentos (en originales o copias compulsadas) 

— Certificado de Vida Laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por
la Tesorería Territorial de la Seguridad Social referida al periodo comprendido entre el
21/06/2010 y el día de la fecha. En caso de no tener trabajadores, deberán aportar Cer-
tificado emitido por el citado Organismo que acredite que la empresa no esta inscrita en
ningún Régimen. 

— Certificado de Vida Laboral de los autónomos que presten sus servicios en la empresa. 

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la re-
cepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si así
no lo hiciera(n) se iniciaría el procedimiento para declarar el incumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la Resolución de Concesión, lo cual puede dar lugar a la pérdida de los
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beneficios concedidos con la obligación, en su caso, de reintegrar a la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma las cantidades ya percibidas. 

Mérida, a 6 de mayo de 2015. La Jefa de Sección de Financiación Empresarial, Fdo. Luisa
Chaves Hito”.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Coria (Cáceres) para que sea expuesto en el
tablón de edictos.

Mérida, a 6 de julio de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º JL-14-0389-1, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de
junio. (2015082211)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución de conce-
sión de ayuda, acogida al Decreto 114/2014, de 24 de junio, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de la subvenciones destinadas a financiar los gastos por la asistencia jurídi-
co-laboral y fiscal-contable necesarios para el inicio de actividades empresariales o
profesionales, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a la publicación del texto integro de dicha resolución.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

“Expediente: JL-14-0389-1. 

CIF/NIF: X5164159S.

Titular: Nachi Bouchaib. 

Domicilio: Avda. Comunidades, 20, 1.º D. 

Municipio: 06700 Villanueva de la Serena. 

Provincia: Badajoz.

En relación a la solicitud efectuada por la entidad indicada el día 26 de septiembre de 2014
para acogerse a los beneficios establecidos en el Decreto 114/2014, de 24 de junio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gas-
tos por asistencia jurídico–laboral y fiscal–contable necesarios para el inicio de actividades
empresariales o profesionales, se pone en su conocimiento que la comisión de valoración ce-
lebrada el día 27 de marzo de 2015 y el órgano instructor han comprobado que el titular cum-
ple con la condición de beneficiario según lo establecido en el mencionado Decreto y que el
proyecto presentado se considera subvencionable. Asimismo, el titular ha acreditado estar al
corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Agencia Tributaria, la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y la Hacienda Autonómica. 
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En base a ello, de acuerdo al proyecto presentado y un gasto proyectado de 408,00 euros, 

R E S U E L V O : 

Conceder a la empresa Nachi Bouchaib, con DNI/CIF: X5164159S, una subvención de 408,00
euros relativo a un periodo total de 12 meses. Esta subvención concedida coincide con la in-
versión aprobada, según lo indicado en el artículo 8 del decreto regulador. 

El importe de dicha subvención se consignará en la aplicación presupuestaria
14.04.323A.470.00 con código de proyecto de gasto 200419005001200. 

El beneficiario habrá de cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general
por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y los establecidos en el Decreto 114/2014, de 24 de junio, regulador de estas ayudas.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) número 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, relati-
vo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea a las ayudas de mínimis. 

La concesión de esta subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facilitados
por el beneficiario. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas en la nor-
mativa reguladora y en la Resolución de concesión dará lugar al reintegro de las cantidades
percibidas y a la exigencia del interés de demora, de acuerdo al art. 18 del decreto regulador
de estas ayudas. 

El pago de esta subvención se realizará previa presentación por parte del beneficiario de la
correspondiente solicitud de liquidación y los documentos acreditativos de la misma. 

De acuerdo a lo indicado en el artículo 15 del decreto regulador, el plazo máximo para pre-
sentar la solicitud de liquidación y la documentación que se relaciona, según Anexo IV, fina-
liza 13 meses después del alta en RETA (alta en RETA: 01/03/2014). En caso de haber fina-
lizado dicho plazo, dispondrá de 1 mes a partir de la fecha de esta Resolución Individual. 

Esta subvención es incompatible con cualquier ayuda pública o privada para estos mismos
conceptos. 

Esta subvención será objeto de publicidad a través de su publicación en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los términos previstos en el punto 5
del artículo 12 del Decreto 114/2014, de 24 de junio. 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa podrán interponer re-
curso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación ante la Con-
sejera de Economía, Competitividad e Innovación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común así como en el artí-
culo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que
estime conveniente.
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Mérida, a 29 de abril de 2015. La Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora,
Fdo.: Candelaria Carrera Asturiano”.

Mérida, a 6 de julio de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º JL-14-1322-1, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de
junio. (2015082212)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de trámite de audiencia
del expediente, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de junio, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gastos por asistencia jurídico-
laboral y fiscal-contable necesarios para el inicio de actividades empresariales o profesiona-
les, se procede a la publicación de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que
la publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta
en el tablón de edictos.

Expediente: JL-14-1322-1.

Interesado: Hormigo Díez, Antonia. 

Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 5, local 1. 

Localidad: 06001, Badajoz (Badajoz)

Asunto: Trámite de audiencia. 

Se pone en conocimiento de la interesada que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Em-
presa y Actividad Emprendedora, de la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación,
sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle
el trámite de audiencia de referencia. 

Se advierte a la interesada, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compare-
cido para ser notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el mencionado trámite de audiencia, se le concede un plazo de 10 días, contados a
partir del día siguiente al de su recepción, para realizar las alegaciones y aportar los documen-
tos que tenga por convenientes, conforme determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 6 de julio de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.



NÚMERO 140
Miércoles, 22 de julio de 2015 27228

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 24 de abril de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3352-1. (2015082010)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-2, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 160.

Potencia total en kvas: 160.

Término municipal: Aldea del Cano.

Calle o paraje: Crta. de la Estación de tren.

Finalidad: Sustitución y reforma del CT n.º 3 de 160 kvas. del existente, situado en pórtico
de postes de hormigón.

Referencia del expediente: 10/AT3352-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3ra. planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 24 de abril de 2015. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta gestión y reciclado de residuos de la construcción y demolición,
promovido por D. Luciano Masa Burcio, en el término municipal de
Casatejada. (2015082024)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la
autorización ambiental unificada de un proyecto de planta gestión y reciclado de residuos de
la construcción y demolición, promovido por D. Luciano Masa Burcio, en el término municipal
de Casatejada (Cáceres), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.1 de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de re-
siduos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”, por lo tanto debe contar con AAU para
ejercer la actividad.

— Actividad: Consiste en la valorización de RCD.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en parcela 10058, polígono 508, del término mu-
nicipal de Casatejada (Cáceres).

— Capacidades y consumos: La capacidad máxima de producción se establece en 300 Tm/h.

— Infraestructuras e instalaciones: 
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• Almacén de materiales ......96 m2

• Caseta oficinas ................20 m2.

• Balsa de decantación

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 21 de mayo de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8872. (2015082006)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Tensión de servicio: 13,2 kV.

Emplazamiento: Pizarroso de Arriba, Barriada Estación, N-630 (junto EDAR), Finca Ejido, Fin-
ca Los Patos.

  
Nº EXPTE. Nº 

INTERR. 
LINEA Nº APOYO PARAJE  T.M. APOYOS A 

SUSTITUIR 
AT-2348-1 1 CAÑAVERAL-CASAS 

DE MILLAN 
2348-1.23 PIZARROSO DE 

ARRIBA 
CASAS DE 
MILLAN 

1 

AT-2324-2 2 CAÑAVERAL-PTO. DE 
LOS CASTAÑOS 

2324-2.0 BARRIADA 
ESTACION 

CAÑAVERAL 1 

AT-2324 3 RIO TAJO-CAÑAVERAL 2324.57 N-630 (junto EDAR) CAÑAVERAL 1 
AT-1873 4 LINEA ALCANTARA-

GARROVILLAS 
1873.184 FINCA EJIDO NAVAS DEL 

MADROÑO 
-- 

AT-1873 5 LINEA ALCANTARA-
GARROVILLAS 

1873.157 FINCA LOS PATOS NAVAS DEL 
MADROÑO 

-- 
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Términos municipales afectados: Casas de Millán, Cañaveral, Navas del Madroño.

Finalidad: Telemando para protección.

Referencia del expediente: 10/AT-8872.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3ra. planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 25 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de instalación
de "Planta logística de biomasa", promovido por Extremadura Verde, SL, en
el término municipal de Navalmoral de la Mata. (2015082093)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de instalación de planta logís-
tica de biomasa, promovido por Extremadura Verde, SL, en el término municipal de Navalmoral
de la Mata, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, de 23
de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obli-
gatorias, entre otras, a la licencia urbanística.
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Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010:

• Categoría 9.1 del Anexo VI Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares
distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo V.

— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 9.1 del Anexo II Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares
distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I.

— Actividad: 

El proyecto consiste en la legalización de planta de astillas combustibles a partir de bio-
masa procedente de restos de poda y materia vegetal disgregada.

— Ubicación: 

La instalación está ubicada en la calle Canteros 2 y 4 del Polígono Industrial Campo Ara-
ñuelo de Navalmoral de la Mata.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Cuatro silos de almacenamiento de cereal.

• Un silo de enfriamiento.

• Secadero de cereal.

• Dos naves para almacenamiento de cereal seco.

• Edificio de oficinas y zona de almacenamiento y venta de productos fitosanitarios, abo-
nos y productos de ferretería.

• Cámaras de germinación.

• Zona de almacenamiento de residuos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 8 de junio de 2015. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la formalización del contrato derivado del "Acuerdo Marco para la
selección de suministradores de vacunas de calendario y otras para
determinados órganos de contratación de la Administración General del Estado,
las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. (12.500
dosis de la vacuna frente a difteria, tétanos, tos ferina acelular de contenido
antigénico reducido)". Expte.: CS/99/1115021468/15/PNSP. (2015061678)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CS/99/1115021468/15/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Contrato derivado del Acuerdo Marco para la selección de su-
ministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contra-
tación de la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y va-
rias Comunidades Autónomas. (12.500 dosis de la vacuna frente a difteria, tétanos, tos
ferina acelular de contenido antigénico reducido).

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33651600-4.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 110.625,00 €.

Importe total: 115.050,00 €.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 8 de junio de 2015.

b) Fecha de formalización: 16 de junio de 2015.

c) Contratista: Glaxosmithkline, SA.

d) Importe o canon de adjudicación: 115.050,00 €.
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Mérida, a 30 de junio de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato derivado del "Acuerdo Marco
para la selección de suministradores de vacunas de calendario y otras para
determinados órganos de contratación de la Administración General del
Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas.
(35.000 dosis de la vacuna frente a tétanos-difteria)". Expte.:
CS/99/1115021469/15/PNSP. (2015061679)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CS/99/1115021469/15/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Contrato derivado del Acuerdo Marco para la selección de su-
ministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contra-
tación de la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y va-
rias Comunidades Autónomas (35.000 dosis de la vacuna frente a tétanos-difteria).

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33651600-4.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 154.350,00 €.

Importe total: 160.524,00 €. 

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 26 de mayo de 2015.

b) Fecha de formalización: 1 de junio de 2015.

c) Contratista: Glaxosmithkline, SA.
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d) Importe o canon de adjudicación: 159.432,00 €.

Mérida, a 30 de junio de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato derivado del "Acuerdo Marco
para la selección de suministradores de vacunas de calendario y otras
para determinados órganos de contratación de la Administración General
del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades
Autónomas. (22.000 dosis de la vacuna hexavalente)". Expte.:
CS/99/1115021460/15/PNSP. (2015061677)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CS/99/1115021460/15/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Contrato derivado del Acuerdo Marco para la selección de su-
ministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contra-
tación de la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y va-
rias Comunidades Autónomas. (22.000 dosis de la vacuna hexavalente).

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33651600-4.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 630.520,00 €.

Importe total: 655.740,80 €.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 26 de mayo de 2015.
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b) Fecha de formalización: 1 de junio de 2015.

c) Contratista: Glaxosmithkline, SA.

d) Importe o canon de adjudicación: 655.740,80 €.

Mérida, a 30 de junio de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 8 de julio de 2015 por el que se hace pública la formalización
del contrato del suministro de "Equipamiento del sistema de esterilización en
el quirófano de caballos del Hospital Clínico Veterinario, en Cáceres". Expte.:
S.004/15. (2015082224)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.004115.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Equipamiento del sistema de esterilización en el quirófano de
caballos del Hospital Clínico Veterinario, en Cáceres.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 61.980,00 euros (IVA excluido).

5. FORMALIZACIÓN:

a) Fecha: 23 de junio de 2015.

b) Adjudicatario: Antonio Matachana, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 61.000,00 euros (IVA excluido).

Badajoz, a 8 de julio de 2015. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.
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